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Grífen* —Confirmando en ef cargo a 
D* Aníbal Porceí Lacuaára, Jefe de 
Negociado de! Instituto* de Tórrela- 
vega.—Pág. 4682.

Orden. — Separando definitivamente 
de? servido a D. Antonio Fax Mar, 
tfn*-*Pág. 4682.

*Orden. Idem Idem a O jacinto Rulz 
Santiago, inspector d e  primera en
señanza de Málaga. -Pág. 4882 

Orden.— S u s p e n d i e n d o  d é  empleo y  

s u e ld o ,  d u r a n t e  un a ñ o ,  a, 1). Ale
j a n d r o  del. ¡ B a n io  M a r t í n e z ,  P r o f e 

s o r  in te r i ? )o  d e  la  F a c u l t a d  d e  M e d i 

cina de Sevilla —Pág 4682 
Orden. — Separando definitivamente 

del servicio a D. Luis Alarnines 
Pena, Inspector de primera ense
ñanza de Málaga.—Pág. 4682.. 

Orden —Confirmando e n  el cargo a 
D. Feliciano Urrufia Arrechavaia, 
Bedel d e  la Escuela de Artes y Ofi
cios de Bilbao. -Pág. 4682 

Orden — Separando definitivamente 
del servicio a D, Antonio Toral 

 ̂ Metía, Funcionario subalterno del 
Instituto de Málaga.—Pág. 4682. 

Orden.— Confirmando en e! cargo a 
D Manuel Gutiérrez López, Ayu
dante de la Escuela de Capataces 
de Minas de Bilbao. -Pág 4082. 

Orden. - Separando definitivamente
de! servicio a D. Juan Ruiz Ros» 
Subalterno del Instituto de Malaga. 
Págs. 4682 y 4683.

Orete#.—Confirmando en el cargo a 
D. Jenaro Fernández Santamaría, 
Director-Profesor del Instituto de 
O ü a te .-P á g . 4083

Orden. — Separando definitivamente 
de! servicio a D. Rafael de Silva 
Rodríguez.—Pág. 4683.

G/ctett,—“Confirmando en sus derechos 
ai Encargado de C m m  del Sustituto 
de Torrqtevega.—Pág. 4683.

Orden.— Idem ídem a D. José Flotes, 
Profesor interino del instituto Poli
técnico de Irá».—Pág. 4683.

Orete#.—ídem Idem a B. jesús Mlra- 
peix dét Cerro, Profesor de ia Es
cuela Superior de Trabajo de San
tander.—Pág. 4683.

Orden —Confirmando en el cargo a 
doña María Victoria Montiel Var
gas, Profesora de»la Escuela Ñor» 
mal de Málaga. -Pág. 4683-

Orden. — Separaudo defiuitivameute 
del servicio a D. Antonio Martínez

, Virel, Profesor de la Escuela Nor
mal de Málaga.—Pág. 4683.

Orden. -Confirmando en el cargo a 
D. Luis Medina Ferrar, Esci ibiente 
de Secretaría de la Escuela de Co
mercio de Santander.—Pág. 4684.

Orden— Idem idem a D. Jesús Ber- 
múdez Martínez, Portero de ia Es
cuela de Trabajo de Santander.— 
Pág. 4684.

Orden,—Confirmando en el cargo a 
D. Lorenzo Salas Medina, Jefe de 
la Sección administrativa de San
tander.—Pág. 4684

Orden. — Separando definitivamente 
del servicio a D . Luis Velasco Da
mas, Funcionario administrativo del 
Instituto de Málaga.-^-Pág. 4684.

Orden, -Confirmando en el cargo a 
D. Fernando Andrés Fuentes, Por
tero del instituto de Bilbao. Pági
na 4684.

Orden.—Idem idem a D, jesús Gar
bullo García, Ayudante del instituto 
de Santander. Pág. 5684.

Orden. Separaudo definitivamente 
del servicio a D Antonio Quintana

Serrano,, Profesor de la Escuela 
Normal de Málaga.— Pág. 4684

Orden.—Confirmando en el cargo a 
D. Angel Vidal Hernández, Profe
sor de !a Escuela de Comercio de 
Santander.—Págs* 4684 y 4685.

Orden —Rectificando la publicada en 
el «Boletín Oficial» de 18 de octu
bre pasado, relativa a la Maestra 
de Marín,—Pág 4685.

Orden.— Suspendiendo de empleo y 
sueldo, durante tres meses, a los 
Maestros que se expresan.—Pági
na 4685*

Orete#.—Reponiendo tn  sus cargos, 
con pérdida de los haberes que de
jaron de percibir, a los Maestros 
que se relacionan.—Pág. 4685.

S e c r e t a r ia  d e  G u e r r a

M ilita r iz a c io n

Orden.—Relación de individuos que 
han de causar baja en Sos Cuerpos 
de destino para quedar movilizados 
en las industrias que expresa. —Pá
ginas 4685 a 468/.

P e n s i o n e s

Orden.—Concediendo pensión a doña 
Francisca Romeo Agreda y otr^s. -  
Págs. 468/ a 4621.

Administracion

Comisión Nacional de Previsión So
cia l.-Pág , 4692,

Anuncios oficiales
Comité de Moneda Extranjera —Cam- 

blos de compra de moneda,

Anuncios particulares

Administración de Justic ia

Edictosy requesitorias
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Junta Técnica del Estado

COMISIÓN DE CULTURA 
Y ENSEÑANZA

ORDENES

Excm o. S r.: V isto el expediente 
instruido a don Aníbal Porcel La- 
cuadra. Jefe de Negociado de tercera 
clase del Institu to  de Torreíavega 
(S antander); de conformidad con la 
propuesta de la Comisión de C ultu
ra y Enseñanza y con arreglo a lo 
dispuesto en el Decreto de 8 de no
viembre de 1936 y Ordenes de ,ÍQ 
d d  mismo mes y año y 17 de febre
ro pasado, para su aplicación, be re
suelto :

La confirmación en ú  cargo de don 
A níbal Porcel Lacuadra.

Dios guarde a V, Ec muchos años.
Burgos, 1 de diciembre de 193 7. 

— II Año T riunfal. ~ P .  D*, El V i
cepresidente de la Comisión, Enrique 
Suñer,
Señor Presidente de la Comisión ¿e

C ultura v Enseñanza.

Excmo» Sr.: Visto el expediente
instruido a don A ntonio Paz M artín, 
Inspector-Maestro de Ronda (Mála
ga) ; de conformidad con la propues
ta de la Comisión de Cultura y En
señanza y con arreglo a lo dispuesto 
en el Decreto de 8 de novu ^u... de 
y año y 17 de febrero pástelo, para 
su aplicación, he resuelto;

La separación definitiva del servi
cio de don A ntonio Paz M artín, de
biendo ser dado de baja en su Esca
lafón.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Burgos, 1 de diciembre de 1937. 

-—II Año T r iu n fa l .~ I \  IX  El V i
cepresidente de la Comisión, Enrique 
Suñer.
Señor Presidente de la Comisión de

C ultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.; V isto el expediente' 
instruido a don Jacinto Ruiz Santia
go, Inspector de Primera Enseñanza 
¿e M álaga; de conformidad con la 
propuesta de la. Comisión de C ultu
ra y Enseñanza y con arreglo a lo 
dispuesto en el Decreto de 8 de no
viembre de 1936 y Ordenes de 10 
del mismo mes y año y l n Je febre
ro pasado, para su publicación, he 
resucito*

i La separación definitiva del servi
cio de don Jacinto Ruiz 'Santiago, 
debiendo ser dado de baja en su Es
calafón e ¡r.jhrvb:Jitaíle para el desem-' 

de car&t» *¿frníye$ y ¿y con-

t
fianza en Instituciones Culturales y 
de Enseñanza.

Dios guarde a V, E. muchos años. 
Burgos, 2 de diciembre de 193 7. 

— II Año T rie  ufa i— p. D., El V i
cepresidente de la Comisión, Enrique 
Suñer*
Señor Presidente de la Comisión de 

C ultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: V isto el excediente
instruido a don Alejandro del Barrio 
Martínez, Profesor interine de la Fa
cultad de Medicina de 1? Universidad 
de Sevilla; de conformidad con la 
prepuesta de ia Comisión de Cultura 
y Enseñanza y con. a^eg lc a lo dis
puesto en eí Decreto de 8 de noviem
bre de 133 6 y Ordenes de 10 d d  
mismo mes y y 17 de febrero 
pasado, para su apficacióp, he re
suelto ;

Suspender de empleo y sueldo du
rante ei plazo de un año, a partir de 
la publicación de la presente Orden 
en el ‘'Boletín Oficial del Estado” , 
a don Alejandro d d  Barrio M artí
nez, e inhabilitarle para el desempe
ño de cargos directivos y de confian
za en Instituciones Culturales y de 
Enseñanza

Dios guarde a V, E. muchos años. 
Burgos, 2 de diciembre de 19.>7. 

— II Año T r iu n fa l .-P .  D., El Vi- 
cep ;v- nte de la Comisión, Enrique 
Su 9 o
Sv. . . i Presidente de la C om isión ' de 

C A tura y Enseñanza.

Excmo, Sr.: V isto el expediente
instruido a don Luis Alaminos Pena, 
Inspector de Primera Enseñanza de 
Málaga; de conformidad con la p ro
puesta de la Comisión de C uitara y 
Enseñanza y con arreglo a lo dispues
to en el Decreto de 8 de noviembre 
de 1936 y Ordenes de 10 del mismo 
mes y año y 17 de febrero pasado, 
para ¿¡¡u aplicación, he resuelto;

La 'separación definitiva del. servi
cio de don Luis Alaminos Pena, de
biendo ser dado de baja en su escala
fón, e inhabilitarle para el desempe
ño de cargos directivos y de confian
za en instituciones Culturales y de 
Enseñanza.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos, 2 de diciembre de 1937. 

— II. Año T riunfal, =—P» D.. El 'Vi
cepresidente de la Comisión, Enrique 
Sufier.
Señor Presidente de la Comisión de 

C ultura y Enseñanza»

Excmo. Sr.; Visto el expediente 
instruido a d o n  Feliciano U rru tia  
Arrcchavnla, bedel de 1» Escuda de

y LUUae V' y y o

formidad con la propuesta de la Co
misión de Cultura y Enseñanza y con 
arreglo a Jo dispuesto en el Decreto 
de 8 de noviembre de 1936 y Orde- 
m s de 10 del mismo mes y 17 de fe
brero pasado, para su aplicación, he 
resuelto;

L a confirmación en el cargo de don 
Feliciano U rrutia Arrechavala.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Burgos, 3 de diciembre de 193 7.’ 

— II Año T riu n fa l.= P . D ., El V i
cepresidente de la Comisión, Enrique 
Óiuíer,
Señor Presidente de la Comisión de

Cultura y Enseñanza,

Excmo. Sr.: Visto el expediento
instruido a don Antonio T oral Mena 
funcionario subalterno del íustitute 
Nacional de Segunda Enseñanza di 
M álaga; de conformidad con la pro
puesta de la Comisión de Cultura } 
Enseñanza y cpii arreglo a lo dispues
to en el Decreto de 8 de noviembre 
de 1936 y Ordenes de 10 del misme 
mes y año y 17 de febrero pasado, 
para su aplicación, he resuelto;

La separación definitiva del servi
cio de don A ntonio T oral Mena, e 
inhabilitarle para d  desempeño de 
cargos directivos y de confianza en 
Instituciones Culturales y de Ense
ñanza.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Burgos, 3 de diciembre de 193 7. 

— II Año T r iu n fa l .-P .  D., El V i
cepresidente de la Comisión, Enrique 
Suñer.
Señor Presidente de la Comisión de

Cultura y Enseñanza.,

Excmo. Sr.: Visto el expediente
instruido a don Manuel Gutiérrez 
López; ayudante, en funciones de Se
cretario de la Escuela de Capataces de 
Minas de Bilbao; de conformidad con 
la propuesta de la Comisión de C ul
tura y Enseñanza y con arreglo a lo 
dispuesto en el L V r -1:o de 8 de no 
viembre de 1936 y  Ordenes dé 1Q 
del mismo mes y año y 17 de febre
ro pasado, para su aplicación, he re
suelto :

Confirmar en el cargo a don Ma
natí. Gutiérrez Lóp^z.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos, 3 de diciembre de 1937. 

—-H A ño T riu n fa l,—P. D „ El V i
cepresidente de la Comisión, Enrique 
Suñer.
Señor Presidente de la Comisión de 

C urtura y Enseñanza.

Excmo. Sr»: Visto el expediente 
instruido a don Juan Ruiz Ros, fundtí JSf$n
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cíon-áí de Segunda Enseñanza de M á
laga; de conformidad con., la pro
puesta de la Comisión de Callara y 
Enseñanza *y con arreglo a lo dispues
to en el Decreto de 3 de noviembre 
de 1936 y Ordenes de 10 del misma 
mes y 17.de febrero pasado, para su 
aplicación, be resuelto:

La separación definitiva del servi
cio de don Juan Ruiz Res, v  inhabi
litarle para el desempeño de cargos 
directivos y de confianza en Institu
ciones Culturales y de Enseñanza» 

Dios guarde a V. E, muchos años* 
Burgos, 3 de diciembre de 1937, 

— II Año T r i u n f a l . D . ,  el V i
cepresidente de la Comisión, Enrique 
Siuler,
Señor presidente de la Comisión de 

Cultura y Enseñanza*

Excmo, Sr.: Visto  el expediente
instruido a don Jenaro Fernandez 
Santamaría, Director-Profesor del Ins
tituto de Oñate (Guipúzcoa); de con
formidad con la propuesta de la Co
misión de Cultura y Enseñanza y coa 
arreglo a lo dispuesto én el Decreto 
de 8 de noviembre de 1936 y Orde
nes de 10 del mismo mes y año y 17 
de febrero pasado, para su aplicación, 
he resuelto:

Confirmar en el cargo a don Jena
ro Fernández Santamaría, e inhabili
tarle para desempeñar funciones do
centes y cargos directivos y de con
fianza en Centros C olí árales y de En- 
señanza.

Dios guarde a V, E. muchos años. 
Burgos, 3 de diciembre de 1937, 

— II Año T riunfal,—P, D„ El V i
cepresidente de la Comisión, Enrique 
Suñer,
Señor Presidente de la Comisión de 

Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido a don Rafael de Silva 
Rodríguez, Oficial de la Secretaria 
del Instituto Nacional de 27 En
señanza de Ronda (Málaga), de 
conformidad con la propuesta de 
la Comisión de Cultura y Enseñan
za y con arreglo a lo dispuesto en  
el Decreto de 3 de noviembre de 
1336. y Ordenes de 10 del mismo 
m es y  año y 17 de febrero pasado, 
para su aplicación, lie resuelto:

La separación definitiva del ser
vicio de don Rafael de Silva Rodrí
guez, debiendo ser dado de baja 
en su Escalafón, e inhabilitarle pa
ra el desempeño de cargos directi
vos y de confianza en Institucio
nes Culturales y de Enseñanza. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos, l  de diciembre de 1937. 

—H Afto -Trtunt&l»P. p, El yice-

presidente de Iz  Comisión* Enrique 
Süñer*
Señor Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza*

Excmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido a don Joaquín Sánchez 
Losada, profesor encargado ció 
curso del Instituto de Tórrelavega 
(Santander), ele conformidad con 
la propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza y con arreglo 
a lo dispuesto en el Decreto cié 8 
de noviembre de 1936 y Ordenes 
de 10 dei mismo mes y año y  11 
de febrero pasado, para su apiles,- 
ción. lió resuelto:

Confirmar en los derechos que 
pudieran correspondería por razón 
del cargo que venían desempeñan-, 
do, a don Joaquín Sánchez Losada. 

Dios guarde a V. E. muchos anos. 
Kurgo-p l  de diciembre de 1937. 

—II Año T r i u n f a l D .  M  Vice
presidente de la Comisión, Enrique 
Buñar.

Señor Presidente de la Comisión 
de Cultura^ y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido a don José Flores, Pro
fesor interino de Física y Quími
ca del Instituto Politécnico de 
irün (Guipúzcoa), de conformidad 
con la propuesta de la .Comisión 
de Cultura y Enseñanza y con 
arreglo a lo dispueso en el Decre
to de 8 de no vimbre de 1936 y Or
denes de 10 del mismo mes y año 
y .17 de febrero pasado, nara su 
aplicación, he resuelto:

Confirmar en el cargo a clon Jo
sé Flores, quedando habilitado pa
ra desempeñar funciones docentes 
y cargos directivos y  de confianza 
on Centros Culurales y de Ense
ñanza,

Dios guarde a V. E. muchos años.
Burgos, 2 de diciembre de 1937. 

—II Año Tiimrfal—P, D. El Vice
presidente de la Comisión, Enrique 
Suñer.
Señor Presidente de la Comisión

de Cultura y Enseñanza.

Excmo.  Sr.: Visto e l  expediente 
instruido a don Jesús Mirapeix del 
Cerro, profesor de la Escuela Su
perior de Trabajo de Santander, 
de conformidad eón la propuesta 
de la Comisión de Culture y Ense
ñanza y con arreglo a lo dispues
to en el Decreto de 8 de noviembre 
de 1936 y Ordenes de 10 del mis
mo mes y año y 2.7 a  febrero pa

sado, para m  aráloaeion, 'm  re- 
 ̂ j

. onñxmaciou en ü  cargo ue 
aun ¿usíis Mirapeix del Como,

Dios guarde a V, E. x m chos  anexe 
Burgos, 4 de diciembre ds W L  

—XX Año Triunfal~.-P« p . El Vice
presidente de la Comisión, Enrique 
Suñer. '
Señor Presidente de la Comisión 

de Cultora y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido a D .a María Victoria 
Montiel Vargas, Profesora de ¡a 
Escuela Normal dei- M.agís se
rio Primario de Málaga, de c.on- 
forniiaad cou la propuesta de 2a 
Comisión de Cuitara y  r aserian- 
za y cov; arreglo a lo dispuesto 
en el Decreto de 8 de noviembre 
de 1936 y  órdenes de 10 del m is
mo rnes v 17 de febrero pasado 
para su aplicación, lie resucito: 

La confirmación en el cargo 
de D .a María Victoria Montiel 
Vargas, e inhabilitarla para ei 
desempeño de cargos directivos 
y de confianza en las ínstitucio 
oes Culturales y de Enseñanza.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 28 de noviembre 
de líL 7, - 15 Año Triunfal,
P D , El Vicepresidente de ia 
Comisión, Enrique Suííer.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cintura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto e! expedien
te instruido a D. Antonio Martí
nez Vire!, Profesor especial de 
Dibujo de la Escuela Normal del 
Magisterio Primarlo de Mála
ga ,'d e  conformidad con la pro
puesta de la la Comisión" be 
Cultura y Enseñanza y con arre
glo a lo dispuesto en el Decre
to de 8 de noviembre de 19,36 y 
órdenes de 10 del mismo mes y 
27 de febrero pasudo pura sil 
aplicación, he resuello:

La separación definitiva del 
servicio de D, Antonio Martínez 
Vire!, debiendo ser dado de baja 
en su escalafón e inhabilitarle 
para e! desempeño de cargos di
rectivos y de confianza en hisíi 
tucíoñes Culturales y de Ense
ñanza.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 28 de'noviembre 
de 1937, Año Triunfal,*■»
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P, O., Ei Vfeeprefefeane.. Emfe 
que Suñer.
Sr, Presidente áa ís Comisión 

de Cuitara y Enseñanza.

Excmo. Sr,: Visto el expedien» 
te ínsfenfeo « o.. Luis Medina 
Ferrer, hr,c,r)G\£(¡-'¡: ue r ;-i 
de ¡a Escuda Profesiomfe ds 
Comercio de Santander, de coa- 
formidad con ia propuesta de -te 
Comisión de Cultura y Enseñan
za y con arreglo s !o dispuesto 
en ei DcCrfeo fe; H de novu-mme 
de !036 y Ordenes ¡le K) del mis
mo mes y 1? de febrero pasado 
para síí :s|fecadóii, be resuelto: ■ 

Confirmar en el cargo a don 
Luis Medina Ferrer.

Dios guarde a V, E. muchos 
años. Burgos 28 de noviembre 
de 1937, =» II Ano Triunfa!. — 
P. D., Eí Vicepresidente de la 
Comisión, Enrique Suñer,
Sr, Presidente de la Comisión 

de Cultura y enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido a D. J esús Bermú- 
dez Martínez, Portero de ia Es
cuela Superior de Trabajo de 
Santander, de conformidad con 
la propuesta de ia Comisión 
de Cultura y Enseñanza y con; 
arreglo a lo dispuesto en el De
creto de 8 de noviembre de 1936 
y Ordenes de 10 del mismo mes 
y 17 de febrero pasado para su 
aplicación, he resuelto:

La confirmación en el cargo 
de D. jesús Berrnúdez Martínez, 

Dios guarde a V. E, muchas 
anos. Burgos 28 de noviembre 
de Í937. =  II Año Triunfal. =  
P. D., Ei Vicepresidente de ia 
Comisión, Enrique Suñer,
Sr, Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza,

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido ?- f). Lorenzo 
Salas Medíae. jefe de la Sección 
Administrativa de PrlmCra En
señanza de Santander, de con
formidad con ia propuesta de ia 
Comisión de Cultura y Enseñan
za y coirarregio a ¡o dispuesto 
en el Decreto de 8 de noviembre 
de 1936 y Ordenes de 10 del mis- ¡

rno mes v ;7 ?fe febrero pasado 
par a su afek:íu-fe y, he resutUo: 

La tufen nao. A; ar? «i cauro 
efe fe, i, o '■■ f; i i . i 3 tasa M a tí i ¡ ¡ a, 

Dios eera/ae e V, E (michos 
añafe Burgos 3 de noviembre 
cié <933, H : t ;;f Triunfal.™ 
P- D,, Ei V!cfe:>:efedeuie de la 
Comisión, Eüfejat Suñer,

. Sr. Presidente ¡;e fe Comisión 
de Culfera y T asfelanza.

Excmo. Sr.: V isto el expe- 
utísar i efe; i . i é , í a Ltils Vo
pisco itíocas. 1 . o'o.\ovio ¡Kh'nH 
festífeiv;/ Pe t cat ete la Peí 
{¡'adiado Mo f e o d e  Begmida 
Eüseu.u'm de fefe Je  con
formidad con í¡? oeqoiesín de fe 
Comisión de 'E f e  a y-Enseñan
za y con arreglo o lo dispuesto 
en el Decreto do, 8 te noviembre 

. de 1936 y Oder e$ je 10 del mis
mo mes y .17 de febrero, pasado 
pitra su aplicación, he resuelto: 

La separación definitiva del 
servicio de D. Luis Velasco Da
mas, debiendo ser dado de baja 
en -su escalafón, e inhabilitarle 
para el desempeño de cargos 
directivos y de confianza en 
Instituciones Culturales y de En
señanza,

Dios guarde a V. E, muchos 
años- Burgos 29 de noviembre 
de 1937. =  U Año Triunfa'.™ 
P, D., El Vicepresidente de la 
Comisión, Enrique Suñer.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza,

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido a D. Fernando 
Andrés Fuentes, Portero cuarto 
adscrito al Instituto de Segunda 
Enseñanza de Bilbao, de con
formidad con ia propuesta da ia 
Comisión de Cultura y Enseñan
za y con arreglo a )o dispuesto 
en eí Decreto de 8 dé noviembre 
de 1936 y Ordenes de íü del mis
mo «íes y 17 de febrero pasado 
para su aplicación, he resuelto: 

La continuación cu fe cargo 
de D. Femando Andrés Fuentes.

Dkfe guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 29 de noviembre 
de 1937. =» II Año Triunfal. =  
P. D., El Vicepresidente de la 
Comisión, Enrique Suñer.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr,: Visto ei expedien
te Instruido a D, J esús Carballo 
í fe. efe. Ayudante numerario de 
Cfesicfes tíei fesfeufo de Se
gunda Lastfeanza se rfesesmiee 
ce coef'unííüüd ese fe pe.r- 
puesfe ríe ia Comisión de Cultu
ra y Enseñanza y con arreglo a 
¡o dispuesto en eí Decreto de 8 
de novtembse ¿e 1936 y órdenes 
de !0 deí mismo ¡oes y 17 de fe
brero nssado pura su spücecióq, 
be res Ufete:

Confirmar en eí cargo a D, je- 
¿ufe- Caí be do sfen¡o;..

Dios ámeme; ;■ V, E. muchos 
¡¡eos. Bmgos fe} de noviembre 
uO ef e : 8 /\¡V> Triunfe;.. O-- 
t ■ f e . ,  ¡fe V íC fcJX 'O Sk *  C U ÍB  hoU 'H .jeO  
fenume

Sr. Presidente de 'la Comisión 
de Cultura y Enseñanza.

Excnio. Sr.: Visto ei expedien
te instruido a D. Antonio Quinta
na Serrano, Profesor de Francés 
de la Escuela Normal dei Magis
terio Primario efe 3 fe-cr ele 
co nformidsd con U p > puesta 
de la Comisión deCt.fe.ra y En 
señanza y con arreglo a lo dis
puesto en ei Decreto de 8 de no
viembre de 1938 y órdenes de lO 
dei mismo mes y 17 de febrero 
pasado, para su aplicación, he 
resuelto:

La separación definitiva dei 
servicio de don Arnonfe Quinta
na Serrano, debiendo ser dado 
de baja en fe! escalafón, e inha
bilitarle para el desempeño de 
cargos directivos y de confian
za en Instituciones Culturalés y 
de Enseñanza.

Diosjfejarde a V. E. muchos 
años. Burgos 29 de noviembre 
de 1937. — II Año Triunfal. == 
p, D., Ei Vicepresidente, En ri
que Suñer,
Sr, Presidente de la Comisión 

Cultura y Enseñanza.

Excmo, Sr.: Visto fe expe’ 
diente instruido a D. Angel Vi
dal Hernández, Profesor espéj
ela! de la Escuela Profesional 
de Comercio de Sahtander, de 
conformidad con la propuesta de 
fe. Comisión de Cultura y Ense
ñanza y con arregio a io dispues
to en el Decreto de 8 de noviem*
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bre de 1936 y Ordenes de 10 del 
mismo mes y 17 de febrero pasa 
do para su aplicación, he re
suelto:

-La confirmación en el cargo 
de D. Angel Vidal Hernández.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 29 de noviembre 
de 1937. — II Año Triunfal. «*■ 
P. D., El Vicepresidente, Enri
que Suñer.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza. ¡

Excmo, Sr,: Habiéndose pa
decido un error material al incluir 
en las listas de Maestros separa
dos definitivamente, publicada en 
el B o l etín  O f ic ia l  número 363, 
de 18 de octubre de 1937, a doña 
Dolores Ons Ruiz, Maestra Na
cional de Marín (Pontevedra), he 
resuelto hacer la oportuna recti
ficación, acordando que dicha 
Maestra sea repuesta en su cargo 
con derecho al percibo de habe
res con cargo a los créditos que 
se habiliten.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 30 de noviembre 
de 1937. =  11 Año Triunfal.-— 
P. D., E! Vicepresidente de la 
Comisión, Enrique Suñer.
Señor Presidente de la  Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Vistos los expe
dientes de depuración de los 
Maestros que a continuación se 
mencionan, y de conformidad 
con la propuesta de la Comi
sión de Cultura y Enseñanza 
y con arreglo a lo dispuesto 
en el Decreto de 8 de noviem
bre dé 1930 y Ordenes de 10 del 
mismo mes y 17 de febrero pa
sado para su aplicación, he re
sucito:

Que dichos Maestros queden 
suipeiiBsi de empleo y  sueldo 
per tres « ta s k a  pnrtlr de esta 
fecha, inhabilitados para cargos 
directivos y de confianza y tras- 
ladados dentro de la provincial

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 23 de noviembre 
de 1937. «  II Año Triunfal, -  
P , D., El Vicepresidente dé ¡a 
GomlsiÓn, Enrique Suñer, ,
Sr. Presidente dé la Comisión

de Cultura y Enseñanza.

RELACIÓN QUE S8 CITA

D. Isaac González Alaguero, 
Moraleja de Sayago, Zamora.

Dta Asunción Garda Carras
cal, Puentesecas, id.

D. Julio Prada Tablate, Fres
no de Sayago, id.

D. Manuel A. Sogo Rodríguez, 
Letrillas, id.

D. Francisco Refoilo Periáñez, 
Sejas de/Sanabrla, id.

D. José María Fuentes Moli
nero, Alfaraz, id. '

D. Florentino Fernández Ma
ta, Villar de Ciervos, id.

D. Domingo Delgado y Del
gado, Cupo de Benavente, id.

D. José/Palacios Fernández, 
Casáseca de las Chañas, id.

D. Federico Huertas Rodrí
guez, Vegalatrave, id. v 

D. Federico Huertas Martin, 
Losado, id.

D. David Barqnero Alonso, 
Valdeperdices, id.

D. Félix Chamorro González, 
Reales del Campps (Vallgdolid).

D. Hipólito Nodal Navarro, 
Rueda, id,

D.a Juana Méndez Sánchez, 
Ruanes, Cáceres.

D. Eulalio Cruz Castillo, Na
vas del Madroño, id.

D .Jo sé  García Zapico, Mal- 
chiventa (Bessain). Guipúzcoa.

D.a Adoración García, Illescas 
(El Viso de S. Juan), Toledo 

D. Enrique Caloto, Mentrida, 
Idem, i 

D.a Domitila Sánchez, Torrl- 
co, id. r  

D. Julio García-Maroto Díaz-, 
Guerra, Recas, id.

D. Arturó Puntas Vela, Gala, 
Huelva. > *

JD,*; Carmen Moller Guardia- 
la, Villandrlz, Lugo.

Excmo. Sr.: Vistos los expedien
tes di diputación á» le* Maestros que 
a continuación se mencionan y da 
conformidad con la propuesta da ia 
Comisión da Cuítala y Enseñanza y 
de acatado con lo dispuesto en ei 
Decreto M  tf de noviembre último & 
Ordenes de Íó  jdei mismo mes y i 7 
de íitiiém  pasada, para «u epilación, 
hé resuelto í

Que dichos Maestros queden w-
{meatos eii sus cargos con pérdida de 
oa haberes que dejaron de percibir. 

Dios guarde a V. E. muchos afioa. 
Burgos, 23 de noviembre da 1937, 

«41 lie  TíÍBaíál*e=P« Bt Vi»,

cepresídente de la Comisión. Enrique Suñer.
Señor Presidente de la Comisión de Cultura y Enseñanza.

Relación q ue se rí fú
Don demente Pascual Garrote. Huelva. \Doña Amalia Barbosa Martine», Nerva (Huelva).Doña Francisca Pascual Angulo, Hoz de Abajo (Soria).Don José Latorre Claveira, Sabl- fiánigo (Huesca).

Secretaría de Guerra
ORDENES

Militarización 
En cumplimiento de lo resuel

to por S. E. el Generalísimo de 
los Ejércitos Nacionales y en ar
monía con lo dispuesto en el 
B o le tín  O f ic ia l  d e l E sta d o  nú- 

( mero 342, de lecha 27 de sep*
' tiembre último, a propuesta de 
la Jefatura de Movilización, Ins
trucción y Recuperación, se pu
blica relación de los individuos 
que han de causar baja en los 
Cuerpos en que se hallan desti
nado# para quedar movilizados, 
con carácter provisional, en las 
industrias que se expresan a con
tinuación, por 'ser imprescindi
bles sqs servicios en la fabrica-, 
ción de material de guerra:'

Hi jos de Justo A. Aguirre, S .L . 
Munilia (Logroño). — Antonio 
Muro Ibáñez, Tejedor, del reem
plazo de 1930, de la Caja de Re
cluta de Logroño. Daniel López 
Lázaro, Ídem, del reemplazo de 
1932, de la Idem id.

Viuda Pedro Mateo, Arnedlllo 
(Logroño). — Faustino del Pozo 
Moreno, Tejedor, del reemplazo 
de 1920, dé la Caja Recluta lié  
Logroño. ,

Daniel Arribas, Pradoluengo 
(Burgos) — ufiiHermo Oca San 
Martín, Tejedor, ■ dé¡ reemplazo 
de 1923, de la Caja de Recluta 
de burgos,
1 Patricio Hernández, Béjar (S a 

lamanca).-—Julián Merino Jim é
nez, Cardador, del ^reemplazo 
de 1938, de la Caja Recluta de 
Salamanca.

Mancisidor y CompajHa, S . LV 
AzcoItla.-rMartfn Larrea Irureta,/ 
Maquinista, del remplazo d#



Boletin Oficial del Estado,—Burgos  6 de diciembre de 1937—Número 412

102^, de la Caja Recluía de San 
Sebastián.

M ateo Plaza, Villarramlel (Pa
tencia).—M ateo P !-:\7.a C aballe
ro, Curtidor, dei reem plazo cG 
1029, de la Cala de Recluta de 
Pal cu cía.

Villa Hermanos, Lerma (Bur
gos). — Felipe Pérez Barbero, 
Curtidor, de! reem plazo de 1.929, 
do la Caiü Recluía de Burgos.

Herrero.do! Vallo, VillfUTumicl. 
■—Oal.vrlei Prieto Leamos, Curti
dor, del reompbzc, de, 1933, de 
la Caja Recluía do Falencia.

G áne'/. Rodolfo. Béinr (Sa
lam anca).— Rodulfo Muriín Mar
tin. tejedor, de! reem plazo de 
192!.), de la Caja Recluía de S a 
lam anca.

Sucesores de Cándido de la 
Riva. Logroño. —Conrado Mtt- 
nilia Rodrigo, Mnqnimsíu, del 
reemplazo de 1930, ¡íe la Cria 
de Recluía de Logroño, Luciano 
O choa M artínez, idem, d d  ¿o-’ 
emplazo de 1937, idem id G re
gorio Espinosa Escudero, tejedor 
del reemplazo de 1930, idem id.

La Yhesa de Béjar.—C eledo
nio Gallego G óm ez, hilador, del 
reem plazo de 1933, de la Caja 
de Recluta de Salamanca®, Reyes 
Serrado S and io , idem, del re 
emplazo de 1929, Idem id. .Ani
ceto Tellez Becerra, idem , del 
reem plazo de 1929, idem id.

Luis Izard. Béjar. — Felipe 
Rodríguez Ayala, cardador, del 
reem plazo de 1929, de ia Caja 
de Recluta de Salam anca.

B ernabé Lerma. Pradoiuen- 
c,: .-—Bernabé Lerma Pérez, d j- 
í -:.. tor, del reemplazo cíe 1929/ 
de ia Caja Recluía do Burgos.

Resíituío Martínez. Pradoluen- 
g o .—-Resíiiuío M artínez Gonzá
lez, director, de! reemplazo de 
1929, de la Caja de Recluta de 
Burgos.

Andrés Hermida. Noya. (La 
Coruña).-—-José 'Caam año Quel- 
ro, curtidor, del reem plazo de 
1038, de la Caja de Recluta de 
La Cornña.

.Santiago Quemada. — Hnclso
(Logroño)   Francisco i iarrido 1
Domínguci,, pt i-parudor baiuar, 
deí reemplazo de i 93A d é la  C a
ja de Recluís de Logroño. T eo
doro Sane Alonso, encargado de 
taller, del reemplazo de 1931, 
idem id. Leandro Peña Hernan

do, ídem, selíactinas, del reem 
plazo de 193-3, idem id.

Fábrica ele Tabucos. San S e
bastián .—jesú s  Cristóbal A gna
do, mecánico, deí reemplazo de
1933, de M Caja de Recluta de 
San Sebastián.

Faro tic Ayamoníe (Hueíva)— 
Vicente Arañzazu de Diego, to 
rrero, del reemplazo de 1929, do 
ia Caja de Recluta de Hueíva.

Cas-i FC ura. Víliafranea de 
Oria (Guipúzcoa) ■ -. Juan López 
M arrodán, • uvnnico, dei reem 
plazo de 19 52 de ’a Caja de R e
cluía de L 'ño.

Bilbao l'-oaspiai. S. L. Bilbao. 
—■ Domingo Atnorcbiota Uriza, 
tornero , del reemplazo de 1929 
de ia Caja de Recluta de Bilbao;

Fundición Boiueía S. A. Bil
bao .—Luis Be-raza y Rica, técni
co, del reem plazo de 1936, de lo 
Caja de Recluía de Bilbao.

Talleres de Lnmiaco S. A. Las 
Avenas. — Ramón Bnruetabeña 
T orre, tornero, ide! reempzazo 
de 1934, de ia Caja de Recluta- 
de Bilbao. G onzalo Larreategui. 
Otaola, idem del reem plazo de 
1932, idem id.

Amadeo Taraburi. Bilbao.— 
José  M .a G aciiuaga Clavel, to r
nero, de! reem plazo de 1932, de 
la Caja de Recluta de Bilbao.

Sociedad Española de Cons
trucciones M etálicas. B ilbao.— 
Tom ás Fernández ¡sasmendi, 
ajustador, del reemplazo de
1934, de la Caja de Recluta de 
Bííbao. José  L. deí Río Goiríe- 
na, oficial trazador, tíel reem 
plazo de 1.935, ídem !d„

Bengoechea, Yuste y Com pa
ñía. Bilbao.—Natalio 'Pedro Ben
goechea, jefe de taller, del re 
emplazo de 193-3, de la C aja de 
Recluta de Bilbao. Agustín F lor- 
za Gárate, tornero, del reem pla
zo de 1930, idem id. Sari Sebas
tián. Carmelo M artínez Basarra- 
te, tornero, del reemplazo de 
1930. idem id, Bilbao.

Fábrica de Armas S ta r.—José 
Basterrica A rricia, M ecánico, 
de! reemplazo de 1931, de la C a
ja de Reciuta de Tan Sebastián. 
Bernardo L ecuiubarí ¡burzábni, 
tornero del reemplazo de 1930, 
idem id.

Forjas de Auiorebiela. S. A .—- 
Silvestre Vicandl ¡.Volar, For
jador, del reem plazo de 1933, de 
la Caja de Recluta de Bilbao.

jerncin Errazti y Zenitagoya. 
S. A .-G regorio  Guinea Barredo, 
ajustador, deí reemplazo de 1930 
de la Caja de Recluta do Bilbao. 
Sabino Míñaur Minear, cepilla- 
dor, del reem plazo de 1933, id.

Sociedad Ibérica de Gomas 
y Amiantos. Bilbao. — Modesto 
Achaeraudia Asia, Confecciona
dor, del reemplazo de 1932, de 
la Caja de Recluía de Bilbao.

D iógeues Z,¡! raga E chevarría, 
idern deí reem plazo de 1934, de 
la idem id.

Esperanza y Com pañía, De- 
rio (Vizcaya). —Ignacio Valencia- 
ga Ugalile, T o rre ro , dei remn- 
plazo de 19.35, de la Cajú de Re
cluta de Sao Sebastián.

J o s é  Alaría Onmiecliea y La- 
rrañaga. Zoldivar (Vizcaya). — 
i ’ed ¡i; B i! dé- a ola G o r r o ch a t c g u i. 
T ornero, d.-l reemplazo de 1932, 
.de ía Caja de Recluta de Bilbao.

Industrias Textiles de! Yute. 
(Bilbao). — Cipriano Z árraga 
Gainza, M echera, deí reemplazo 
de 1933, de ia Caja de Recluta 
de Bilbao.

Pedro A. U riarte jaca , A justa- 
1 dor, del reem plazo de 1932, de 

la idem id.
Simón Gardeazabal Larracoe- 

chea, id., de! reem plazo de 1929. 
de la Idem id.

Electro M etalúrgica do! Asti
llero. Boo (Santander).—José A. 
G urtubay de! Cam po, Jefe de 
Fábrica, del reemplazo de 1931, 
de ia Caja de Recluta de Santan
der.

Gonzalo Socaras Coíerillo, 
Montador, de !a ídem id.

La Aeronáutica, S. A., (Bil
bao).—Jesús de Haya y G onzá
lez, Director G erente, del reem 
plazo de 1932, de la C aja de Re
cluta de Bilbao.

Manuel Aizpurua T rasobares, 
Oficial de Sierra, del reem plazo 
de 1926, de la idem id.

Sociedad Española de C ons
trucción Naval. S es tao .— Satur
nino Lorente Madrazo, Tornero, 
dei reemplazo de 1934, de ¡a Ca
ja de Recluta de Bilbao.

Vicente Gutiérrez Góm ez, Sol
dador, dei reem plazo de 1933, 
de la de Santander.

Jesús Jiménez de Endáríz, 
M oldeador, de! reem plazo de 
193Í, de la de Bilbao.

Pedro Barbler, S. L., (Bilbao). 
—Vislo Vicente Ibarrondo Men-
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dóza, Contador G., «leí reempla
zo de 1930, de ¡a Caja de Reclu
ía de Bilbao.

Ricardo Pascua! Albeai, Tor
nero, de! reemplazo de 1930, de 
ía Idem id.

Adolfo Esteban Julondo, id., 
de! reemplazo de 1929, de la 
Idem id.

Manuel Baráfiano Echevarría, 
Ajustador, delreemplazode 1933, 
de la ¡V m i.L

Talleros Omega, S. 'A., (Bil
bao).—Ensebio Bengoa Ajuria- 
guerra. Tornero, de! reemplazo 
de 1933, de la Ídem id.

Talleres de Gnómica. Gnómi
ca.— Sabino Pumarejo Manioca, 
Ajustador, del reemplazo de 1931, 
de la Ídem id.

Gastes! í !omingue/ y Pascual- 
Arnedo (Logroño). --'Alejandro 
lAmafrlain ileroández, Monta
dor, del reemplazo de 1930, de 
a Caja de Recluía de Logroño.

Bal cok Wlicox. (Bilbao).—-José 
Ereño AchaerVmdio, Técnico es
pecializado, del reemplazo de 
1931, de la Caja de Recluta de 
Bilbao.

Junta Técnica del Estado. Ca
yetano López Chicheri, Funcio
nario, del reemplazo de 1929, de 
la Caja de Recluta de Burgos.

Ignacio Ortíz de Mendivü, id. 
idem id., de la de Bilbao.

Alejandro Vallejo Modino, id. 
idem id., de la de León.

Vicente García Petit, id. idem 
id., de la de Burgos.

Donald Wcheh Witte, id. idem 
id., de ¡a de León. *

José María Vlllalaín Rodero, 
id. idem id., de la de Santander.

S. A. Esperanza. San Ildefon
so (Segovia)— Pedro Esteban 
Botija,Confeccionador, del reem
plazo de 1929, de la Caja de Re
cluta de Segovia.

Torre y Guerrenabarrena. (Bil
bao). — Gregorio 'Eizaguirre e 
Iturbe, Molinero, del reemplazo 
de 1933, de la Caja de Recluta 
de Bilbao.

Cortázar Hermanos Ingenie
ros, Ezequlel Sauz DueñasCal
derero, «1 reemplazo de i 933, 
de íá Caja de Recluta de Bilbao.

Altos Hornos .de Vizcaya. Aní
bal Loruhrea Pando, Electricista, ma.rV doia Ca
fa da' ReSíütá áo Bilbao.

Gabino Latorre Vázquez, id., 
dei'reemplazo de 1936, id. id.

Rafael Morón Pedraja, idem 
de! reemplazo de 1935, id. id.

Pedro Allende Albizu, id., del 
reemplazo de 1933, idem id.

Abundio i Planillo Izquierdo, 
Ayudante Ingeniero, del reem
plazo de .1930, de la Caja de Re
cluta de San Sebastián.

Marcelino Vijandl González, 
Idem id. del idem, de ia do B il
bao.

jesús González Larrea, Quí
mico, del reemplazo de 1934, de 
la idem id.

El Materia! Industria!, Bilbao. 
—-Roberto García Solazar, In
geniero de Taller, del reempla
zo de 15130, de la Caja de Reclu
ía de Bilbao. Juan Cruz lLiarte 
Estaría, Tornero, de! reemplazo 
de 1931, id. id.

Eduardo K ..L Enríe, Lej na. 
—Tomás Zubia Izaga, r-dio 
electricista, dei reemplazo de 
1931, de la. Caja de Rec de 
Bilbao.

Firestone Híspanla, S. A., 
Bilbao.—Silverio Ereño Sagar- 
minaga, Constructor de Bolsas, 
del reemplazo de 1931, de la 
Caja de Recluta de Bilbao. Clau
dio Larrabide Gorostiaga, Moli
nero, id. id. id. id. Juan Santa- 
cruz Sagasti, id., del reemplazo 
de 1929, id. id. \ Pedro Santa 
Cruz Sagasti, Constructor de 
cubiertas, del reemplazo de
1931, id. id.

General Eléctrica Española. 
Galíndo.—Arseño Ausíri Pue- 
yes, Tornero, dei reemplazo de
1932, de la Caja de Recluta de 
Bilbao?’ Eplfanio (izquierdo Re
macha, Montador de transmisio
nes, del reemplazo de 1934, 
idem id. Mauuel Escando» Pal
ma, bobinador, del reemplazo de 
192¡5, idem id.
. Ricardo S. Rochelt. Bilbao.— 
Daniel Martín Bilbao, Esp. Bom
bas Laffite, del reemplazo de 
1931, de la Caja de Recluta de 
Recluta de Ivibaú.

Fábrica C í.m s J c Pérez Barra- 
cliiua. Arnedo íLc¡i r̂o¡«o).' ¿ose 
María Garrido, Qbrero»especia* 
Üzado, de! reemplazo de 193G, 
de la Caja de Recluta de ?.o- 
gioac, José Hernández Moreno, 
i A  'r lf; As 199S,
¡á b ü iía.

Sociedad Genera! de Produc
tos ummicos.—Fernando Casti
lla y Castillo, jefe de modeiaje, 
del reemplazo de 1930, de la 
Caja de Recluta de Bilbao.

Solvay y Compañía, Torrela- 
vega,—José Cabrera Gómez. 
Contramaestre, de! reemplazo 
de 1932, de ia Caja de Recluta 
de Santander. José María Villar 
Prieto id. <**■! reemplazo de 
193!, Idem id.

Altos Hornos de Vizcaya, Gal- 
damos.—Arturo San Mastín La
rrea, soldador, del reemplazo de 
1934, de la Caja 'de Recluta de 
Bilbao.

Compañía José Mac-Lenn'nn, 
S. A. de Minas Bilbao, —Daniel 
Saraehaga Abasólo, mecánico, 
del reemplazo de 1931, de la 
Caja de Recluía de Bilbao.

Fábrica Curtidos Viuda San- 
i i,,.'.; Poeto, Mota del Marqués. 
— ’ .rio Prieto Fernández, ad
ministrador, dei reemplazo de 
1929, (!«• la Caja de Recluta de 
Valladolid.

Fábrica Curtidos Pedro Men- 
dicanaguo, Santander. — José 
María Josué Mendícanague, téc
nico, de! reemplazo de 1935, de 
la Caja de Recluía de San- 
íander.

Burgos 27 de noviembre de 
1937.==Segundo Año Triunfal.=  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Pensiones
Esta Secretaria de Guerra, en 

idrtud de 'as facultades que le 
confiere el artículo 9.° del De
creto número 02, de 2 de diciem
bre de 1936 y Orden de 21 de 
marzo del actual (B o u ;t !n i;s Ofi- 
ciauiS, números 51 y 154), ha 
declarado con derecho a pen
sión, con carácter provisional, a 
los comprendidos en la unida re
lación, que empieza con doña 
Francisca Romeo Agreda y ter
mina e*t¡ D-“ Teresa Ayala Sa- 
radbar, cuyos haberes pasivos 
so les saijdWdli én la forma que 
$3 Lt> diohn relació»!
mientra;» conserven ia aptitud 1 
legal pare percibo.

■Burgos " Je  noviembre de 383?.«*•$.'■ Año T r iu n fa l.^  c  vorfeio, Cñegpián
Gis íu á ie .
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R E L A C I O N

rn~ , j

Nombres de los* interesados Parejti&soa
con ios 

caû Hataa

Armrtj.Cwfcrptt$ Unid «¿8 » i 
Jas 

«causantes
Clases y uotmbwB de los causantes

0 . a Francisca Romeo A g re d a ............ SuórÍJit . . . Infantería . . . Tente , Coronel» D. Francisco Romeo P a i lá s . .

M aría de! Pitar Monforfe L ó p e z . , 
María de la Oliva Pérez V e rd e jo . . 

D. Manuel Caracuef B u rg o s . . . . . . .
D.a Dolores Caracueí Burgos . . . . . .

C arm en Caracúes B u rg o s . . . . . . . .
M .a dei Carmen G óm ez González.
Baiblna Artaza N o g u e ra ..................
Maríi Engracia RdfíguM-Lhm&B Claris, , , . , , .

Idem . . .  
ídem . . .

BPflttM . .

Bnérfsn». . . 
V iu d a . . .
Idem . . .

í d e m .........
A r m a d a .........

Infantería . . .

ídem . . . . . . .
A rm a d a . . . . .
E, M. G r a l . . .  
C ab a l le r ía . . .  
Infantería . . .  
01. Militares .

C ap itán ,  D. G regorio  Monfóríe D i e z ..............
Aitfóam hfo ds I a, í. ímcim ítat Mripei

Ctwael (Srai. D, Btoy (tamil Igúltn ..........................

T. Coronel,  D. Joaquín G óm ez Domínguez . 
T . de  Navio, D. Moisés Domínguez Amores.
G&norfti do Bngftd&p Ü. Raínán de Ühtípcli© Monchicitíofro

M ercedes Jnisterr# Lonjas*  . . . . . » ¡Ifi W&H! . ,  # Canitán D Sixto íiiisíerra Pítstof
Eloísa González G a rc ía ...................
Luisa López T e i l e z . . . . . . . . . . .  .

Viuda . .  
ídem . . .

2 0 Teniente , D. Ju an  Morejóu A n d ra d e . . . . .  
Oficial 1.°, D. Anselmo Pajares G o n z á l e z . . .

M.* de  las Mercedes Sierra García. 
Josefa Durán A rn o sa . . . . . . . . . . . .

Idem . . .
Idem.

Idem . . .

Int.* Marina.. 
Arm ada..........

Teniente , D. Alejandro Pérez Escarabajo! . . .  
Maqnta. Mayor, D. Manuel Pacheco  Muñoz.

Capitán D Diocleclo Bravo Simón . . . . . . . .Laura Alvarez Alvarez . . . . . . . . . . Ingenieros . . .  
Armada. . . . .Nicolasa Rev Calvo .......................... Idem .» , Fnaef Maestro KaMtft&u, D. Tícente Montero Becoiro..........« . . .

M.® del Carmen N úñez Rodríguez. 
Isrit de lw) Dolores Corles-Roes Dorda.. . . . .  . .

m V* V* II! • h b 3

ídem . 
ídem . . .

Idem ..............
í d e m ..............

Cap. Corbeta, D. José  León de Ja Rocha Riedel 
Vicealmirante D.FranciscoJavier Enrile García 
C om andante , D. Paulino Sánchez G a rc ía . . . .  
Id D Angel Bengoechea M e n e h a c a . . . . . . .

Julia González M a r t í n e z ................ Idem . . . Caballería . . .
Juana Bahnmonde Olarán . . . . . . . Idem . . . Infantería . . .  

E. M. G ra l . . .  
Inf.a Marina..

In g e n ie ra s . . .

Armada, . . . .  
Estado Mayor 
Jflfídióo liíiít.ar *

Maris de 1» Concepción Luis» ínldés Olirer-Copons.. .  
María Teresa Tercero V a ien tí . . . .  
María del Socorro Mas S a lg a d o . .

D. José  María Mas S a l g a d o .............. .
Bernardo M as S a l g a d o ...................

Idem . . .  
ídem . . .

¡.Mrfasoj . ,

Gral. de Brigada, D. José Giraldo G a l l e g o . . .  
C om te .,  D. José María R eusR u iz  de Velasco.

Id D  Andrés Más Desbertranci
J u a n  Antonio Mas S a lg ad o . ............1
Carlos Alfonso Mas S a lg ad o ......... ,

D .“ Amalia Cabañas Abarca . . . . . . .
Fernanda Martínez Díaz............... . .
Dolores Tiscar 1 iinénez . . . . . . .  ¡

V iu d a . , .  
Idem . . .  
Idem

Alférez dejsfavío, D L uis ,de  Abarca T o ca ..  
Comandante, í. toando Mrig'díí ktkéü talan* 
t Ymáejero Togado  i), Francisco Pego ¿Méndez 
Teniente , D. Aurelio Romero Salazáf 
Id,. D. jesús Arañáz M u ñ id o . . ,  . . . . . . . . .
Cap., D. Ricardo González Alegre Caballero, 
Com andante, D. José Alcántara Teruel . . .  
Teubülo i'oíülioi, 1. Lópóbó Sainado AlpiVitiOijue • , , .
C apitán , D. Joaquín Oftiz Gómez V c ia s c o . . ■ 
Cabo), D. Eustaquio H eredero T inaquero . • . .  
Com andante , D. Vicente Valiente S á n c h e z . . .

Capitán, D, Enrique Inclán Bolado .

id,, D, EniiHó de C as tre  Alonso
Tente , CerengJ, Angel d §  Villa » #*"

Tomasa del Rio del Rio,
Antonia Tarragó  Beltrárt 
M ú de ¡a Estrella NavátrO Llorín,, 
Mafia dei Milagro Qfeyza Tornos, 
Suplo islpio Millos Víila-Ahríin, 
Mercedes Bertrán de Lis Aizitgaray
Rosa Chave Z a n z á — ............
Carm en üociin Ürtiz • •».

E sp o sa . ,  
jdeni , . .
Viuda, , 
Esposa, 
t a t a ,  , . 
Espu5u, • . 
iuc.il . . .
Idem . . .

C, Seguridad, 
Carabineros 
in fan te ría . , .  
Idem ¿ , , ,  . • 
Artillería , « . ,  
Ideal . , . , ,  
G uardia civil. 
Intendencia. .

C a b a l le r ía . . .

Idem ,  . . . o . , -  
AfiiitefiU i i i i

D. Alvaro b 'clán G ira ld o ..........
Jaime Inclán G ira ld o ............
G onzalo  íncián G ira ldo ................... |
D.* Ana María Inclán G ira ldo .  , . . j  
Angeles Eizagulfre Alonso 
M iieedgi Ü a l m ú l M  Dougurí- , ,  ,\

■Hijos? . .

¡Espolia,, 
¡ Viuda' * •
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Q U E  SE C I T A

Penaió i2 
an'iiHi que s© 
lee concede

Gobierno MiÜtñf 
o Autoridad íj

F«chrt en quí 
debe empezar el íitbono D(:!(-(Zac!Ar¡ lio Hu- 

cicml», Cuerpo <> Pa
gaduría mi .lite He les 

consigan el ¡»<go

R E S I D E N C I A  D E  L O S I N T E R E S A D O
«iC5-
Vi
K-72'

que debe d»r co que se íes 
, aplico

p¿

Pías, Cts,
nocimiento « ios 

Interesado** Día ¡W<;« Año Pueblo Provincia s

1 8 7 5

1 3 7 5
1 2 5 0

Í6b0

P-?&y-*í4ii k U|
\ ia M íe a k  
' 181ÍÜE y Ley k  
| Pr«si$sest«fi le 

U ¿t jíum \iU

Reglamento del
Montepío Militar

l?

1 0  
i 2
7

A b ri l  . . . .

I d e m  . . . .  
M a r z o  < . .

M a y o  . . . .

1 9 3 7 N a v a r r a . . . . . . .

G u i p ú z c o a  . . . .  
C á d i z . .....................

C ó r d o b a ............ ..

T u d e i a N a v a r r a . . . A

Pî í
C

C h

G u i p ú z c o a  . .  
D«jt Ibrítiffii» ¿a Ciáis

C ó r d o b a  . . . .

1 9 3 4
1 9 3 7

1 9 3 7

S a n  S e b a s t i á n . . !
Saii^ F e r n a n d o  o

L a c e n a

i G u i p ú z c o a  
j C á d i z .

C ó r d o b a  . .

1 8 0 0
10Ü 0
3 7 5 0
1 0 0 0

6 5 0
7 5 0

1 8 7 5
2 0 0 0

L o g r o ñ o  -------
ficp. Marítimo El Feml
A la v a  « • . « . . < {

2 8 O c t u b r e ,  . 1 9 3 7 L o g r o ñ o ............ ... L o g r o ñ o
La C o r u ñ a _____
V i to r ia

L o g r o ñ o  . .  
L a  C o r u ñ a .

D

Decreto de 22 do 
enero k íítói 
( B . 0 . n i k 2 0 )

2 4
1 6

A b ri l  . . . .  
O c t u b r e .

1 9 3 6
1 9 3 7

L a  C o r t i n a .  . ■
A l a v a . .  i - =>. ». »

Z a r a g o z a . . . .
C i c u t a . . . . . . . 1
S p 0 o v íb «  . .  , ,

2 8
18
12

' I  
2 9

A g o s t o  . . 
A b r í !  . . . .  
D i c b r e .  . .

M a y o . . . .  
N o v b r e  . .

1 9 3 7
1 9 3 5
1 9 3 5

Z a r a g o z a . . . . . .

D e p . a d e  C e u t a . 

S e e o v i a . . . . . . .

Z a r a g o z a .
C e u t a  ................... ....

S e g o v l a . . . . . . .

Z a r a g o z a  ■ • 

C á d i z . . . . .  

S e g o v i a . . .

C á d i z .............Dtp. Marítimo SeCiáú 
í d e m ..........................

Decretos de Ha* 
1 eicnfc de 6 do 

mayo y 1 do 
l agosto k  1931 
í (¿D, 00. núme- 
. ros ÍÍÜ y 111).
 ̂ k  Clases

19 3 7
1 9 3 5

C á d i z ............... t-liiol&sft de la Frontera.
Id e m  . . . . . . . . .

/
S a n  F e r n a n d o  . Id e m

1 5 0 0
1 8 6 8 * 7 5

G u i p ú z c o a  
Iitf, Juttimo 0  Ferrol

í d e m  * 
Com.a 1 .a 8. Sebastián 
G u i p ú z c o a  . .
I d e m ...........................i
I d e m ............... ..
B u r g o s . ............|

; Pasivas del Es- 
¿ lado k  22 do oc- 
! tubre k  1926,

2 8
8

S e p t b r e  . .  
M a y o . . . .

S e p t b r e . . . 
D i c b r e .  . .  
S e p t b r e  . .  
D i c b r e . . . .  
S e p t b r e  . .  
E n e r o .

D i c b r e .  . .

1 9 3 7
1 9 3 7

G u i p ú z c o a . .  . .  

L a  C o r u ñ a ............

Dep.® d e  C e u t a  • 

G u i p ú z c o a ..........
Id e m

S a n  S e b a s t i á n  .  

E i  F e r r o l . . . ,

G u i p ú z c o a  
L a  C o r u ñ a . E

1 1 9 3 6 I d e m  . . .  t . . . . . I d e m ............
1
1

1 9 3 6
19.36

S a n  S e b a s t i á n . ,  
Id e m  . . . . . . . . .

G u i p ú z c o a  
I d e m ............

!Art. V  M  &e- 
i «reto ndm. 92, 
) de 2 de diciem- 

br© 1936 (B. 0. 
dol B. aúm, 61)

1
1
1

1 9 3 6
1 9 3 6
1 9 6 7

Id e m  . . . . . . . . .
Id e m  . . . / . . . . .
I d e m  • . « » * * . . *

I d e m ............
Id e m  . . . . . . . . .
B u r d o s

Id e m  . . . . .  
I d e m  . , . 
B u r g o s  . . .

I ( 1 )

¡ Id e m  .................. 1 1 9 3 6 B u r g o s  . . . . . . .

c> ■

I d e m  * > íd e m F

1

1

> ( 2 )

Doj).  MírííiiM K! Feírol
V a ü a d o i i d , .  .1 
G u i p ú z c o a  . .  

M á l a g a  . . . . .  

Z a r a g o z a . .  ,  

Ideitl  ■ . . . . .  j 
G u i p ú z c p á . ,

:B u r g o s .  . 

G u i p ú z c o a  - 
B u r g o s .  
G u i p ú z c o a  . 4

Art 3ió W M *  

eroio iiíini, 9^ 
> de 2 de diciem

bre 1936 (B. 0. 
del l  náín. 5i)

1
I
1
1
1
1
1
1
1
1

I d e m  . . . .  
I d e m  . . . .  
j u n i o  . .  . 
A g o s t o .-. • 
I d e m  i * ■ ¡ 
N o v b r e . .  ¡ 
IdtóUl
ídelÜ . . : i 
í d e m  . . . .  
A g o s t o . - .  
í d e m  .

1 9 3 6
1 9 3 6
1 9 3 7  
1 9 3 6  
1 9 3 6
1 9 3 6  
1U36
1 9 3 7  
1 9 3 7  
1 9 3 6

S a n t a n d e r  , 
V a l l a d o i i d . . . . . .
G u i p ú z c o a  . . . .
Cas.1' L "  (W m Ejercito
Id, 5  “ id. id .  . 
Id e m  . 
h$." ¡Ia Eegiéa Milittf 
Id e m
* ti e i í \ k s , * * i » »
Id e m

S a n t a n d e r  
V aliadr» !id ,  . 
S a n  S e b a s t i á n  

¡ M á la g a  •. . .  
Z a i a g o z á  
Ideui
^San S e b á i t i á i ]  . 
B u r g o s
S a n  S e b a s t i á n í . 
R u b e n a  . . . . . .

S a n t a n d e r . 
V íú ia d o í k L .  
G u i p ú z c o a
M á l a g a .  , .  
.¿¡n a g u z a  > .  

íd em . , <. . .  
G u i p ú z c o a .  
B u r g o s . . ,  ¿ 
G u i p ú z c o a  ! 
B u r g o s . . . .  
( iü ipÚ ZCÜ a

G

H

’  1 1 9 3 6 I d e m  6 « * » .  9 1 . , S a n  S e b a s a a n . .
'

i

B u r g o s . . . . . . 1 S e p t b r e . 1 9 3 7 i f q e i í - » * í 3 * i * i 9
i

B u r g o s . ,
i

B u r g o s . , , , I

J 1
OüíifH'iiseoaÜ, . 1

i

O c t u b r e . « 

í d e m  > 1 1 .

i m

m i

íd e m  , , , ,  * ,  * , ,

í d a 3 f  í $ i  $ ' 2 9 í: ? * » ni
r i ú i p i k . c o n  
'Vi«Lí*yu , . ¡

4 6 8 9
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' Nombres de los interesados
ÍV .ren ícscü

COU iOS 
cí? u sa n tes

ü s p o s s . . 
Idem . . .  
Idem , . .  
Hiiáfan» 
E s p o s a . . 
Idem
Idem . . . ;

■¡Hijas . . .

V i u d a . . . ;  
E s p o s a ..
íí uúa o do , ; , 
ixnnsn . ,

A rm a, C u erp o  
o  U nid  mi a n(H- 
p erlen e.cím i lo s  

ca u c a n te s

Clases y nombres de loe cansantes

DA C o r r e r  San Sim ón Sen  S im ón , 
íVrqrv TT? Y m  boi/No- 
ALnru W eyíer San taca na 
So -el R(Kiny;o S á i <ch ez  - C o n t ad o f . 
,(U .seb os do Mijares A lvares. * *. 
(o  jsij.'io  Caxírliana T o r r e s . . ,  ? .  i  

bLS S::?nnsoa Cnauxan Iierm oso .-1
■ U ; b  dr Amparo ‘Abo; AXrx iVtlnKUi .  ,  ,  a  ,  J  

Líhüí ib1 móvc pnb'CA i!!'í|i'b:;;v S
Mo.os jo sn s  N avm reto M a rtín ez .. 
D olares Gaño Pareja - ,

!).. Pe- mando cié S-ahis P i n t ó . *».».  . ,

Infantería. .« .  1¡Capitán, D. Felipe Cabezas  Davan
í d e m ......... .
E. M. Gral. . .

dates vención,  
i nv ál idos . . .  ¡ 
'Aviación . . .  • 
Adi llona . . . . ;

ídem

infantería . *. :

'Coronel,  D. Antonio Gorostegui  R o b l e s .» . . ,  
¡Teniente General, ll aorgo Fernández k  Kcrctlia Adalid 
; Inter vtor, de Distrito, D. Luis Rodrigo Aterido 
¡Capitán, D. Luis Trillo Figueroa Domínguez. ,
IdM D. Luis Llórente. Sola ........... .
Teniente ,  D. Luis Matamoros  G o n z á l e z . . .
Comandante,  D, Federico Smírez B l a n c o . . . .
Brirada ,  D. '{ose Carretero Ras t roUo, . . . . . . .

Armada
Idem

Tonioiitft fie ¿bivio, ]), Antonio Alvaro?, i h m h  Carranza . . . . . . . .  4
Viccaliiiiranl^ L  FriiXísvo Í G x  m  Halas Coiízdx, , ,

í ) / 5 Teresa Ayai a Sarocibar. A rti líería , . . . Comandante ,  D, Cayetano Torres  C hacón ,»».

O B S E R V A
v

( A )  K 1 le i.üisúiiíe ía pensión vacante pos1 fallecim iento de. su madre D.* Alberto A greda Barbas 

19D0 (1). ü . número 177).

(B) S e  le transmite la p en sión  vacante, por fallecim iento de su madre D." G regod a  L ópez Igle 

1911, ía cea! fue elevada por otro acuerdo de d icho Aíto C uerpo de 20 de marzo de -1929, por aplicación

(C ) Se le transmite la pensión vacante' por iallecim iento de sü madre D .a Marta de la O liva Ver 

enero de 1909, la cual fué elevada por otro acuerdo de d icho Aito Cuerpo d e  9 de marzo de 1931, por

(Cid) La percibirán por partes igu ales y  de rnano del tutor legal, y el huérfano, D . M anuel, si 
porle del que pierda la aptitud para percibirla acrecerá el de la que siga  conservándola , sin necesid ad  dé

(D ) Se ¡e transmite la pensión  vacante, por fallecim iento de su madre D .a Marta G onzález Baña 
1929 (O. O. número 30). . « S

(E ) Por hallarse la beneficiaría incapacitada la percibirá por mano de su tutor dativo.

(F) La percibirán por partes igu a les y por m ano de su tía D ,a Eugenia S a lgad o  F ernández de i
nández de Vília-Abrilíe que se halla en zona no liberada y so lic itase  su derecho, el que com enzará, bien

(G ) S e  tendrá en cuenta la lim itación estab lecida en el articulo 15 del Estatuto de C lases P asi
(H) Cesará en el percibo de esta  pensión  a la presentación d e  su madre D . a E ugenia Fernández

naiam ícnto, descontando las cantidades abonadas a cuenta de este  primero.

(I) La percibirán por partes igu ales y  por m ano dé su representación Segal, c esa n d o  su  abonó a 

su derecho el que com enzará, bien entendido, al cesar aq u él.

(j) S e  tendrá en cuenta la lim itación estab lecid a  en el artículo 15 del Esta luto d e  C lases P asivas,
(K) La percibirán por partes iguales y  por m ano de su abuela D .a Rosario B lanco, cesan d o  su

se  liada en zona no liberada y so lic itase  su derecho, el que com enzará, bien en tend ido , al cesar a q u é l.

(L) Se tendrá en cuenta la !lmitación/'establecida en el artículo 15 del Estatuto de C ia ses  P asivas, 
23 añ os de edad. ' '

(1) Se les con ced e el 50 por 100 del su eld o  d e  los respectivos cau san tes, exclu idas las gratifica

(2) S e  les con ced e  el 25 por 100 del su eld o  de los respectivos causantes» exclu idas las gratifica

Burgos 30 d e  noviem bre (le 1 9 3 1 . Año  Triunfal. G eneral Secretarlo, P. O ., E*
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Pensión  
anual que 35 
les concede

Gobierno Militar 
o Autoridad Leyes o

Fecha en que 
debe empezar el abono

>
j Delegación de Ha- RESIDENCIA BE LOS ÍCTE. nL.ÍA-JóS ji c

! g
que debe dar co que se les 

aplica

• i ciencia. Cuerpo o Pa
gaduría en que se les 

consigna el pago
p

Ptas. Cis.
nocimiento a los 

interesados Día Mes Ano Pueblo FrovinHa ;-f

í
Guipúzcoa .

jíd e m .........
¡Idem . . . . . .
Idem . . . . . . . j
Salam anca.. .
Idem, . . . ----- 1
Segóvía . . . .

¡La Coruña . .

M elilla .. . . . . .
¡ÍVm.aM,ft8.8olmstik
¡Idem

1
1
1

O ctu bre.. 
D icb re .... 
Idem . . . .  
Abril . . . .  
Octubre. 
A £  o  s í  O . o >

j 1937: 
i 1936

jPag.a 8.a Bcgiín Militar 
Id em .................. i

San Sebastián. .; 
Idem

i
Guipúzcoa 
dem , * , , ,  
diUH , * > * «] 1 ■< 1936

1937
1937
1938 
>986

1937 i

1986
1937
1937

II 1 Idem . . . . . . . .  ¡
Id. 7 .a id. id. 
Idem . . . . . . . . .  ¡
Idem . . . . . . . . .  j

Id, 8 /  id. Id. . .  ¡
8í6>prig•n fe :, h MUildí 
Ilub. Jtoj). Mrríiimo i-ovrol; 
Id em ......... ... , . . |

ídem ü e m

i :Art. 3,° ác¡ De-
i creto iiiúw „

¡ t 
i i

Salamanca
Id  (Mil 0 , .. . , , .

S a l a m a n c a
l .h 'G l  ........

i ( 2 >

!

1

) do 3 do ilición-¡ 
m Í9M (K. 0.1 
del E, námt 61)

: 1 
i t

i
i
i

ddem . . . .  
N ovbrc..,

Ju lio .. . . .
O ctubre,. 
E n ero ., , .

Se**oviri. , ....... .:
La Crnnm,
Me i i i! a.
San Sebast ian i 
ídem ;

Se-...pavía . , 
La ( l a c a  e.

M Sepa.. . .

i Supú/ma 
IvC'ín > . , .

i

K

L)
/ ¡A lava,. , . . .  ,1 i Agosto. , . 1937 ■Fákiauk Armas i» íulstloi V i t o r i a Al ava, , * x,

C I O N E S
\

tro, a quien le lué otorgada por resolución del Consejo Supremo de Guerra y Marina de 14 de agosto de

sias, a quien le fué otorgada por resolución dei Consejo Supremo de Guerra y Marina, de 23 de agosto de 
del artículo 64 de la Ley de Presupuestos de 1929,
dejo Salguero, a quien ie fué otorgada por resolución de! Consejo Supremo de Guerra y Marina de 28 de 
aplicación del artícuio 64 de la Ley de Presupuestos de 1929.
conserva la aptitud legal, hasta el 25 de julio de 1944, fecha en que cumplirá los 24 años de edad. E! un- 
nueve señalamiento.
res, a quien le iué otorgada por resolución del Consejo Supremo de(Guerra y Marina de 25 de enero de

/

Villa-Abrille, cesando su abono a la presentación de la madre de los huérfanos D.a Carmen Salgado Fer- 
eníendido, a! cesar aquél.
vas, de no poder exceder la pensión de 5.000 pesetas anuales.
de Villa-Abrlile, que se halla en zona no liberada, abonándose después a ésta previa nueva petición y se

is presentación de la madre de ios menores D .a Pilar Giraido que se halla en zona no liberada y solicitase 

de no poder exceder la' pensión de 51000 pesetas anuales.
abono a la presentación de la madre de ios menores D.“ Manuela Alvarez Pedresa Pernántíez-Cuesía, que

de no poder exceder la pensión de 5.0G0 pesetas anuales y la percibirá hasta el día en. que cumpla los

dones que éstos disfrutasen, 
ciónes que éstos disfrutasen.

Coronel Jefe de ia Sección, Lorenzo Fernández-Yáñez.
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A D M I N I S T R A C I O N

Comision Nacional de Previsión Social 
Po r  con¿>c:cíiv!ncl<i du. na:Dc:n~

ÍC C\: 1 tfnbo jn  nr¡¡i ¡ i(Jn .•••! , j';i ; i
:.k: julio d e  kyTr t u o í r r i ó  e< m lz ••- 

y t o  día D, D v i p c  R o D u d u d  S a o  
Luis ,  <]q p r o f ^ R n  m a i L a í o ,  <.!■;• 
micükui;.* en fía?qaifia (Coraba; , .  
naiun.il d e  S a n t a  C n C C n  -i£ Yy. 
n o ,  hijo de  f S í p e  y  jo o e fa  y  Le  
e s ta d o  soltero*

En cu m p l i m ien to  de!' a r t i cu lo  
42  é?:] R e g l a m e n t o  de  3j  de  e n e 
ro -le 1334, los R áese  crean con 
d e r e c h o  a percibir,  la indemniza-  
eíü»n ecoTeopcay Corno p u e d e n  dio
HpC'86, -ir - -inp mu, ¿¡I* • loe d o r j o  
ioeu tos  ípH- <o rHoaaidcH, a cera 
■■•P-OvniHMVn fécac i ;? !  0>c CooviDóq 
oc" roa, v - r.;a ■■ -e'oro':era 'Jo i... Lomo.. 
C ; 0, o;-..,.

Bnrgí»vS íkPde o^o. Oo' o 0047. 
11 A ñ o  T a r e  Sao -5D
Luía j o m o n o  do Lonas ,

\ Por con * *“ /iciu de ace  ki en
te de! trabe i n unido él din 17 
de julio de i * * falleció el mis- 
¡me día L ' » mió Roanquez 
Barge, de pr *Món peón, domi
ciliario en í i ¿neos (Orense), 
natural de R . nzos, hijo do Ma
nuel y Canoerp, de !9 años y 
estado soltero.

En cumplí c ie n to  del  a r t ícu 
lo 42 del R e g la m e n to  de 31 de  
e n e r e  de  193-3, ios que  s e  c rean  
con derecho- a perc ib i r  ia rodcni-  
n moción c o r r e s p o mi i e») 1:e , p u e - 
■den di r igi rse ,  a co m o a u o o d o ! o s 
íiO'.-un ientos  q u e  ¿o aereemero  o 
e C o  Coíiución Nocional O-' Pno 
'V d d )\ \  Soci.-d, c ad e  d e  Q u d p o  de  
Llar-o., 2, ÍBm'OS*

í '«M {;••-: pg SíOVlcnihm  dé  
'tSeVk .U A b o  Tr iunfal . . --43! -Te-
C - R a p c  Ldn-ju-cLar r  da; Re-/.a?j.

A n u n c i o s  O f i c i a l e s

Comite de Moneda Extranjera
CauUkos do com pre 4c :_;,x.,Uvs 

publicado.. o*, c«a "j de m u c ia h fu
ü&. I9t> / j ■> * s. ía J CO l \ l Im. O i j t •
fdcR ues ad . o-,

D ivisas on uxporta-
NO V id :

Pmhwfi ,... ,.,. , ,,, 751,00
tiwíáévíi. U.ÍÍ. *¡, ¿.¿.-i- Al . 'f S'

|.)n!;:u'í”S ,,, is f 5 B
. . . . . .  00 j  5

!-':r.?r>cor-; :aÛ o¡5 .... . . .  ... I96?3:>
Kaír,h.s:¿o.ark ... .... ... 3,05
tu-ir-n ... , , . . .  '14-4 f 7 0
i •irn'Otí::- , . . . , . , , , _ , 4 '0 /7
i O n a í o a ..     3 40)0
Píso nuemaT h^N. t i , t l . ;?; 55
C>ronan eme^s ... 300)0
; • 'vr '■Tr •, . . 2,19
Corotí.ns n o ? - - 2# 14 
Coronas dañeras..,. 1,90

D ivisas libres im/ 'o ti 'adas volun
taría  Y DEPIOíTIVAMENTH -

Francos ,,, ft, 39,25
Ladras , . . .  53,05
Dólares ... ... ..., 10,70
Fraeccr mhm  , .  4<t 240.(':•
Eaaudos... ... .... v(, 43.2 5
Paso moneda L hoI .... 3 .3o

C o n f e d e r a c ió n  H i d r o g r á f i c a  
d e l  G u a d a lq u iv i r

é m í u N  áv Aguas

£1 Aviniram meo de Peñaftor (Se
villa) ha présejcTad-a en la Jefatura de 
Aguas de la Coníec nación Htdrográ- 
lie a del Guadal {i¿i?n proyecto de 
obras para la conducción - del agua 
destinada al abasto le sus vecinos,

Al proyecto aconpaña escrito en 
que solicita *

La concesión ce chico (5) litros 
por segundo, \ e 1 : aguas que dice 
públicas, de h ‘ ^ . uAlmenaraF y 
que. emerge en ten ím- municipal de 
Peñaílor, marg- r. « p j<*rda del arro
yo 'Aloro'k a ur. o.atro kilómetros 
de la poblador - o . destino al abas
to de sus Vecir.

Acogí endose r beneficios que 
para 'm  o b m  -k d  ctccímlento con- 

' cede a f.os Ayuer en otos el R, D.. de 
9 de junio de 192 y la mDveodón 
deí 50 % íLI i’n¡} -rtc de Le obras, 

Lá ¡m^x^Uldi d . ecrvfdotrvhtí? de
par.) r- A ; í¿yi U n í >.*/-* en. m 
ato-;f¡ 1,2 enm'Rajó.u y dumC' re chá- 
pkrern La ^ d r  í>p?v¿<dóa f 

i .a eMtíf.-Híí jd m v ULoTTVieídi)
píDDa .4,4 >-p'i,d í'-.

Ln *r F Uh-m ' c;u:U’ 2,v ¿me el 
iveiüdvi Jo ip u v t\  «da idDíím
licitada para ¿u t iU Do p¿'oyectot cu- 
ya:i caiactsrísUccU t*. detallan en k
EÍguísata

KOT5«-AÑUNÍcrG
aguas de la iuente "Álme/a- 

23 *’ i que aou lar» ooiu^ta^ f¿ara el
D o to , t  /í vh n , unu, > ¿ i r? poao
í.Ut'i.¿Íar. viiir#' < 7 ¿n M»m rur¿>df?4
f üUjUfMU í-i 1 f; 'd   ̂ u*Mi ‘i

Estas obras se aíslan en. una case- 
te, defendida de las posibles crecidas 
del. arroyo Dyíotck con, un muro de 
gavkmes u u e di inísmo
tÍe:ínpo senT.4 pava L  margen.

ít.v las obras cU: -apoidó^ lien.cn m  
orlycit las de conducción, que se pro- 
"■cci-vn. a pfooón. con xubería de hor
migón armado y libre,-en. canal cons
onó do cambíen con fábrica m  hoz-1 
míg oro

La conducción Ubre y ferrada ss 
gima en los tramos del terreno con
veniente, definidos y acotados en d  
perñl longitudinal de la conducción 
qoc íímr? mtre j o s  planos que cem-
1 •'•’ *■ - - ■" - ": •A : '• >v - •

Ln ti or.cíii 14, a los 258 .metros 
a/u ox:.,o.' rtiniroit -3.4 origen de la 
o.-,.. 5 o.m- o ¿z ampL'^ i oo abtevade- 
ro. r:o oo.i.mom. oci que ucuialmea- 
i¿ ¿./bao ci) aq ' dios parajes. Se k  
a.-íg.-o) '>.0 :. '.Duooju de cinco (5) 11- 
Moa < .a-,oi b, a cayo efecto las 
orne* u, nm . ,--c proyectan con ca
pado «i j - ■ diez (10) litros por se
gundo, co¿ ¿en conducidos hasta el 
periíi 1 ¿> por un canal de hormigón» 
que tam m a en una arquera partidor 
con dispositivo adecuado para distri
buir el caudal que 1c llega, la mitad 
para el abasto ■ del vecindario de Pe- 
ñafior y el resto la dotación asignada 
al abrevadero.

Tanto  en la conducción libre como 
en la forzada* a distancias convenien
tes» y en ios perfiles que aconseja la 
técnica, se sitúan juntas de dilatación, 
sifones, llaves de limpia y descarga, 
etcétera, etcétera, y cuantos dispositi
vos son precisos para asegurar un 
buen funcionamiento y rendimiento.

La ub .ar de ¿ronduccícn termina 
en el :<*>pr r > regulador., que se sitúa 
ova <• V r. uno;) 340 metros de
h  j>>y t ron Tirara suficiente pa-

Ía q u . < a hegat el agua a bm di-
e r r 'v  x m e s .

-v x  el depósito con fábri
ca 1 * .iDon armado de un solo
coiri{Mí,«  ̂mín, de «sección circular y  
co» / ip ' í < de ó 90 metros cúbi
cos; y» ¿k dúpoduvo ude-
(:ii>¿<jn cu Ludí, vigíianda y íím*
pl-U y 1 ír¿ Uavi50 d@
I0¿uhob/T;

7 L^l depó^iro p tD  k  l iík tfa  álB 
iiicíítádóifT de Uii matru _ fiícüDs quú 
m díkuLxyvn pcT la póhl:¿eió¿q ík  . 
garando m  t’-yq/uv t̂t.ínknto m  ú  pla
no vorrejsipondknfe.

Lá imposición de servidumbre 
áiosa que ¿e . .̂.«íiEu «féaú a ios Dcre- 
uoa pro¡úedad de ios señores que se 
citan a continuación!

Doña Carmen Delgado Ikníta* don 
M m n ú  Benito Benito, don AUjW- 
dro 7Íüúm Am

Cfu^y úm Án$ú .M ifk Rúw 
Lio y é®ñá P ík f
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Serrano, don  A ngel M aría R u b io  y  
C astillejo , doña P ilar N avarro, Serra
no y  don  .Angel María. R ub io  y C as
tille jo ,

Se 'proponen para  el consum o .de 
ggiia a dom icilio  las tarifas siguien
tes;

L s P a ra  casas hab itación , ORO 
Poseías por m etro  cúD o 

C onsum o m ín im o , . T  me- 
i  ros cúbicos mensuales,

2 *  P a ra  c s iT R d tm e n o c  p ú b li
cos (cAc*. lo tes, "oríd-'n e t
cétera) , 0 ,3 0  -u  p o r
m etí o cubico, C onsum o m í- 
.mino, 25  m etros cúbicos
metvmaieíU

pC Faca e m b ted iu k  titos máns- 
' tríales, fábrica*.. etc-» 0 ,3 3 ’ 
pcseput pos: m etro  cúbico, 
C onsunto  mínimo» 5 0y m e
tro s  cúbicos m ensuales, '

C O N D IC IO N  D E  A P L IC A C IO N

1.° JBstss tarifas podrán  reducirse
p o r acuerdo m unicipal, pe 
ro  no  los m ín im os de con
sum o,

2 .°  L os contadores tos instalará y
revisará el A yun tam ien to ,

3 .°  Las liquidaciones con los abo
nados serán mensuales, y la 
falta  de pago será sanciona ' 
da con . el corte de la aco-
me t va a,

4~° Ib  : o r vU:o as sum in istro  se- 
r-¡ ob je to  lie reg lam enta
ción especial, hi cual no  a l
terará  ios fundam entos de 
estas tarifas.

L o  que se hace púb lícp  para  gene
ral conocim iento, abriendo u n  p lazo  
de 3 0  días naturales, xque com enzarán 
a contarse desde el en que aparezca in 
serto este anuncio  en el B* O , del E s
tado  en Burgos»

D uran te  el plazo de 3 0  dias seña,- 
lados pod rán  reclam ar contra  el p ro 
yecto cuantos lo  estim en o p o rtu n o , 
contra  la concesión de las aguas so li
citadas o  contra  el proyecto , en la 
A lcaldía de P eñaño r o en la Je fa tu ra  
de A guas de ia C onfederación H id ro 
gráfica del G uadalqu iv ir, sita  en Se
villa, Reyes C atólicos, 25., en cuya 
Secretaría, y du ran te  k s  horas de o f i
cina, estará expuesto  el proyecto  a 
disposición de cuantos deseen exam i
narlo ,

Sevilla, 12 de noviem bre de 1 9 3 7 , 
— II A ño  T r iu n fa l, =  E l Ingeniero  
Jefe  de Aguas* — P . A .—  Francisco 
G racianL

T e s o r e r i a  d e  H a c i e n d a  d e  
la P rov incia  de L ugo

C o n  '< -cha r* R  ja llo  ceí m o  ac
tu a l m L'í'.x-rdí 1 . 2 .  lo que sígi!2 ?.

"La Aveeaiio.,-:.' P rovincial de 
Couiáibu-boucV ce .i fecha 27  de abrí! 
cid actual dice o aúa T esorería lo que 

.sigue: T en g o  el :;ono t de partic ipar 
a V* S» que exí procedim iento de apre
m io  que se trame ca por esta R ecau
dación contra lea herederos de don  
M anuel M agadáí; Q uíntela por debi
to  a Is Haciende de Ies c o n td h u d o - 
nes Gr'Nmu, Fis¡ ,1 v L  tiiidad.es tarifa  
231 que son sus / ;ov. > úXie lox que ti- 
g d rv  Por -a «> .don A n to n io  
y  oop. Redro M /k M /n  Vida!, ausentes 
.o  b i o >. r' b v- p.ú t ásí lo b.a de
clarado la henxut •. di éstos, llam ada 
doña E nriqueta. ; paca el trám ite  de 
lo notificación, c a  eferencia a los 
m i timos» c u m p lía  lo lo que dispone 
el aparta-do 2 ° c A artículo  152 del 
E s ta tu to  de Recaudación vigente, se 
expidieron las oportunas cédulas para 
su i .aserción en el “B oletín Oficial de!. 
E stado" de Burgos, que pa ta  dicho 
ob je to  fueron  ren d id o s  a h  T eso re
ría en 13 de ene o pasado, habiendo 
ten ido  lugar su í iserción en el "B o- 
k tírY  de esta provincia el d ía  21 del 
citado mes de en uro,—De la revisión 
hecha de los “Boletines del E stado" 
de B urgos hasta esta fecha no se ha 
v isto  insertada d i c h a  notificación, 
siendo así que por esta causa se en
cuentra paralizado el procedim iento  
de aprem io contra dichos herederos 
pata  l a  realización en favor de la H a 
cienda del im porte de las expresadas 
contribuciones que tienen p o r satis
facer, viéndose, po r lo tan to , el que 
suscribe Instructor del expediente m  
!a necesidad de ponerlo  m  conoci
m ien to  de V» S. a los efectos que 
sean procedentes-—Y  C om o quiera que 
a pesar del tiem po transcurrido  no se 
ha  publicado el anuncio de referen
cia en el “B oletín  Oficial del E sta 
do" de su digna dirección, el que íué 
enviado en la citaba fecha de enero 
pasado, y  con tal m otivo se halla  p a 
ralizado el expediente que ai efecto 
se tram ita , es p o r lo que reitero a 
V» S. sevsirva ordenar su publicación* 
rem itiéndom e un  ejem plar del pe rió 
dico en que aparezca inserto, pa ta  
u n ió n  al repetido expediente",

L o  que traslado nuevam ente a *v, S* 
para  su conocim iento y efectos, espe
rando  se sirva ordenar su inserción en 
el periódico de su d igna adm i ai.sita- 
ción, con el fin de que no  se halle 
paralizado  el expediente y en benefi
cio. de ios intereses del T eso ro ,

D ios guarde a V . S. m uchos años*
L ugo, 16 de septiem bre de Í 9 Y I

Ayuntamiento de Logroño

E D I C T O
El Exorno, Ay untam ien to  P leno  de 

m i presidencia acc íd m u L  en  sesión 
celebrada el día ? 2 del actual, co n 
form ándose con A apuerdo adop tado  
p o r ia Excm a. C om isión  m unicipal 
Perm anente m  k  soya de 28 de oc
tub re  anterior, a propuesta de la de 
H acienda y conocido el in form e em i
tido  p o r el señor L etrado de este C o 
legio, consultado di efecto, resolvió, 
p o r unanim idad» m ostrar su com ea- 
■Di;dad con d. referido inform e, .y en 
sa v irtud , anu lar .el acuerdo m u n ic i
pal de 2 7  de m arzo  de 1936 , po r él 
que le fue con cedida a dona Felisa 
V igiiera, viuda del A ux ilia r p rim ero  
de Oficinas cenitales, don  V idal Cas- 
t d k t  R ub io , la pensión anual equiva
lente al sueldo ín tegro  de dicho fu n 
cionario, por tratarse de una  reso lté  
cíón no ajustada a derecho.

Y  siendo desconocido d  paradera  
de la indicada señora, p o r lo  q u e ' n o  
es posible q  n e 3a notificación á ú  
acuerdo indicado tenga lugar perso
nalm ente, se hacé- por m edio de la in 
serción de este E dicto  en los diarios 
de esta capital, m  el “B oletín  O ficial" 
de k  p rovincia y en el “B oletín  O fi
cial del E stado" , haciéndose presente 
que, transcurrido  el piazó de quince 
días siguientes al de la inserción -de 
referencia, en el periódico oficial ú l
tim am ente citado sin. que se entable 
el recurso previo  procedente, queda
rá firme el acuerdo repetido.

L  o g r o ñ  o, 25 de noviem bre de 
1 9 3 7 . —II A ño  T r in n fa l.~ -E l A lc a i
de accidental* Tom ás. M oreno  filar- 
bayo* , / -
j ] ! | I I !’ !

ALCALDIA DE SEVILLA

La Comisión Gestora cíe este 
Exorno: Ayuntamiento, en sesión 
celebrada el día 25 del corriente, 
se ha servid.5 adoptar los siguien
tes acuerdos, relacionados con los 
títulos representativos de las 'di
ferentes Deudas municipales. 

Primero. Be prorroga hasta el 
día 3.1 de enero de X93R el plazo 
para efectuar el estampillado' de 
los título;»- representativos de la 
Deuda ele ese Municipio, acordado 
en 28 de enero de este año, retro- 
' rayéndose los efetos de est acuer
do al día 19 de septiembre último, 

Segundo, El estampillado de los 
títulos existentes en territorio ocu
pado aún por ios marxlst&s, se ve
rificará a medida que vaya siendo 
'^rottqubtado por él Ejóss
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cito dül GoiieraiMmo Graneo, con StijuciÓAi ccáici..i n lo prevenido en ei exi: .,x.ü.o 9.v, uu ueaarue de esta Goai r̂u. de 21 de ene*, o 
uxuino y di.se- .sieiones eompiemen- tanas del mismo.

T ercero, P u b l i q u o n s e  estos acus-doe en ex “Boletín Oficial del Sst;. doQ en el “Boletín Oficial de la Provincia” y en los periódicos tío esta eiud:¡/.\. *Lo que ee sace público para general eonc enmonto.Sevilla, 20 do noviembre de 1937, —XI aííj Triunfal—El Alcalde B, de Carranza,

Anuncios particulares
C O M ISION D E IN C A U T A C IO N  

DE BIENES DE LA P R O V IN C IA  
DE V I Z C A Y A

v u :.o el expediente seguido a ins
tancia del acreedor *’ Talleres de Z o 
rre ra  % Sdad. Española de Construc
ciones Metálicas, esta Comisión ha 
acordado considerarlo incluido' en ú  
apartado b) de la Or^en de 3 de .ma
yo último, quedando en su virtud sin 
erecto toda intervención sobre sus cré
ditos a les fines de la expresada O r
den y la del 5 de junio d d  propio 
ano,

Bilbao, 27 de noviembre de 1937, 
— i < Año T riunfan  — HI Abogado 
d d  lis iad o  Secretario, Jesús García. 
Vaicarceh

Visto el expediente seguido a ix^tancia di acreedor Ricardo S. Bocheit, máuatrial de Bilbao* esta Comisión lia acordado considerarlo en ex apartado b) ele la Cjíi.r de 3 de mayo último, que- Mq en su virios sin efecto toda rn .un unción soma sus créditos a los ’ finos de ia expresada Orden y la del 5 de junio del propio año.Bilbao, 20 oe noviembre de 1937, —II Ano Tiiunfal==El Abogado del Estado-Secretario, Firmado; Jesús García valeárcel.
~          . . .

Baíieo Es*>afiol de Crédito
SUCURSAL DE BURGOS

Habiendo sufrido extravío la consignación a vencimiento fijo, número 514, de pesetas diez mil, a nombre de don Justo S&ez García y don Antonio $áez y Sé»$?h: irDlv- tintamente, e.xpváUbi por esta cursag se nnyr*ola,al público, para qu$ #1 que sa crea con t
*

reclamar lo vodilqu© denuo del plago m  un ,r< ;í a contar desdo Ja primera tn¿eT de este anuncio en el “BoíLBii. üüci&i del Estado” y “Diario de Burgos”, acivir- tiendo que transcurrido dicho pla~ 2so* sin reclamación, se expedirá el correspondiente duplicado, quedando el Banco exento de toda 
responsab ilidad .Burgos, 30 denoviembre de 1937, —El Director, Femando Euiz.

Administracion de Justicia
P a m p l o n a

D on Carlos M aría García'Rodrigo y 
de M.adrazo, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de Pam plo
na y su Partido,
Hago saber; Que en este Juzgado 

se sigue expediente sobre prevención, 
del abintestado de doña Catalina C a
ray Jáureguíhcrri, natural de Valcar- 
los, vecina de Pam plona, hija de Pe
dro y de N „ soltera, de 61 años de 
edad, que falleció en esta ciudad el 
día 25 de septiembre último, de cuya 
muerte se da aviso a su hermana Pe
tra y sobrinos carnales de ésta, de 
otra hermana llamada Juana y de un 
tercer hermane-, cuyo nombre se ig
nora, residentes en M ontevideo (U ru
guay) , y se llama a los mismos y a 
los que se crean con igual o mejor 
derecho a la herencia para que com
parezcan en este Juzgado a reclamar
la centro de noventa días*

Dado en Pamplona, a quince de 
noviembre*de mil novecientos treinta 
y siete.— II Año T riu n fa l.—Carlos 
María García-Rodrigo* =  El Secreta
rio Judicial, José G. de la Torre*

Hervás 
El St. Juez de primera instancia; 

de esta villa de Hervás y su Partido, 
que accidentalmente desempeña, en 
providencia de hoy dictada en el ju i
cio ejecutivo promovido por el. P ro 
curador don Prim itivo M artín  Sán
chez, en nombre y representación de 
doña Petra Hernández Recio, doña 
Bibiana, doña íldefonsa, doña C ar
men, don Valeriano y doña T rinidad 
Hernández y Hernández, en concepto 
de herederos de don Rom án Hernán- 
deq Garrido, contra don Aurelio 
Alonso Pascual, vecino y Médico ti
tular que fue de Zarza de Granadilla, 
hoy en ignorado paradero, en cuyo 
procedimiento, sin el previo requeri
miento de pago, se practicó el embar
go despachado en todos los bienes in 
muebles que poseía sitos en el térmi
no municipal de El T orno , para ga
rantir la cantidad de tres mí!, ocho
cientas ocho pesetas? reclamada m t m

principal, intereses y eos tas, ha acor
dado se cite de remate, por medio de 
esta cédula, que se fijará en la tabli
lla de anuncios de este Juzgado e in
sertará en d  "''Boletín Oficial del Es
tado” y en el de la provincia, al ex
presado ejecutado, don Aurelio A lon
so Pascual, para que en el im prorro
gable término de nueve días, a con
tar desde el siguiente al de su inser
ción, se oponga a la ejecución, si vie
re convenirle, personándose en los au
tos por medio de Procurador, previ
niéndole que de no verificarlo,, se le 
declarará en rebeldía y seguirá el ju i
cio su curso sín volver a citarlo ni 
hacerle otras notificaciones que las 
que determina la ley,

Hervás, a 18 de noviembre de 
1937*— II Año T riu n fa l,—El Secre
tario Judicial Nícomcdes G. G m ardo.

Fuente Obejuna
D on Ju lio  Mífisut Martínez, Juez de 

primera instancia de esta viña y su 
Partido,
Por d  presente se llama a M ariano 

Jiménez Ruiz, vecino de la villa de 
Espicí, y cuyas demás circunstancias 
no consta, para que en el término de 
de ocho días, contados desde la pu 
blicación del presente edicto en el 
""Boletín Oficial del Estado” , compa
rezca ante este Juzgado, por sí o por 
medio de escrito, para responder de 
los cargos que le resultan en el ex
pediente número L 0 46  sobre incau
tación de bienes, apercibiéndole que 
de no verificarlo le parará el perjui
cio’ que haya lugar en derecho.

Dado en Fuente Obejuna, a diez y seis de noviembre de mil novecien 
tos treinta y siete.— II Año T riunfal. 
=E1 Juez de primera instancia, Ju lio  
M ifsu t.= E l Secretario, Antonio M a
clas.

D on Julio  M ífsut Martínez, Juez de 
primera ins anda de esta, villa y 
su Partido,
Por el presente se llama a Rafael 

Jim énez Núñez, vecino de la villa de 
Espiel, y cuyas demás circunstancias 
no constan, para que en el término de 
ocho días, contados desde la publi
cación del presente edicto en el "‘Bo
letín Oficial del Estado” , comparez
ca ante este Juzgado, por sí o por 
medio deM scrko, para responder de 
los cargos que le resultan en el expe
diente número 913 sobre incautación 
de bienes, apercibiéndole que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

D a d o , en Fuente Obejuna, a diez 
y  seis de noviembre de mil novecien
tos treinta y siete.— II Año T riu n 
fal, =E 1 Juez de primera instancia, J u 
lio M ífsut.—El Secretario, A ntonio 
Macías. •
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Zamora
Doa Manuel Martínez Feroáiídex, 

de Instrucción de Zamora%
Bar oí presente v eu virtud de 

Xo acordado cu el expedente de 
•raspousahUidad civil contra Pedro 
Bario Lomé Miguel, .vecino de Car-, 
baja íes de Alba \pm el .núniero cus 
tro del corriente año, de es le Jua
gado ̂  se requiere a los Ayunta
mientos, Bancos, Sociedades dé in
das ciases y publico en genera/ 
para que ea término- de cinco días 
desde la pubUcaclóu. de este edictot 
co mulliquen a este Ucho Juzgado 
por comparecencia oersoaal o poE 
escrito, los bienes que conozcan 
de la propiedad del Retiro Barto
lo m i y le hayan conocido antes 
v después def Movimiento Nació 
n a l cualquiera que sea el sitio del 
territorio nudo ate en que se ba
ilen. ya se trate de metálico, efec
tos públicos, valores, alhajas, cré
ditos y cualesquiera otros. , 

Zamora i 9 de octubre de 1937. 
Segundo Año Triunfal, — .Manuel 
Martínez. ¡. , te, u  Bte V* i

Don Manuel Martínez Feria ánBezg 
Juez de instrucción de /Minora. 
Por el presente y ®n virtud de 

lo acordado en el expedir ule de- re- 
raspón sabilioáa "civil, que, por de - 4 
legación de la Comisión provincial 
de incautación de bienes^ instruyo, 
contra Felipe Abranles Ramiro, de 
18 anos dé edad, y vecino de Ca
sase-cu de las Chañas se requiere 
a ios Ayoteoteantes Jüücos Soció 
dudes da ledas clases y peojiy-o en 
ací¡L¡ah país. que en término de 
cine./ bhc, siguientes al de la te- 
serteua de este -odíelo ^coyirmiqueJU 
a este Juzgado por comparecencia 
personal o por escrito, los bienes 
que Conozcan de la propiedad de 
dicho inculpado y los (pie ie hayan 
conocido desde él 18 de julio "del 
safio teUino „ cualquiera que sea el 
sitio bel territorio nadonuí en que 
se liaiieru ya se trate de metálico-, 
efectos públicos * valores industria
les, ¡alhajas, créditos, piuabíes, in-* 
muebles^ frutos, rentas y cualesquíie 
ra otros. " - ^  \  i

Zamora 18 de octubre de 1937.— 
Segundo Alio Triunfal. — Manuel 
Martínez, „ >  y  . j

f
Cebreros

Den Víctor Parras platel, juez, de 
Primera Instancia accidental, ríe Ce
breros y su partido, e instructor 
dei expediente que se expresará: 
Hago saber: Que en el expediente 

adminístrate o que intruyO por dcsig 
nación cié la Comisión Provincial de 
Incautación de bienes por el Estado, 
con el número í de. 1937, sobre 
responsabilidad teli, contra Marianc 
Zapata Morueco, vectoo de Higuera

de las Dueñas, sc¡ ha ratificado el 
embargo practicado en. bleuo como 
de ia propiedau de dicho pregunto 
culpable, que a continuación *¿ indi- 
can, y a loo efectos del artículo, 
once dei Decreto Lev efe diez de ene
ro último. re hace saber a íte per
sonas que se crean asistidas de al
gún derecho sobre dichos bienes, pa
ra que puedan ejercitarlo en ios té-, 
minos prevenidos en eí mencionado 
artículo; ud virtiéndole» eme los lin
de ros y demás cfetalfes pueden exa
minarse en la Secretaría be este juz
gado en cío.ndc, por ahora,, obran lo3 
anteceden te-h

Bienes embargados que se citan, 
situados en ju /isdícción be Higuera; 
cíe las Dueñas:

Una cu-a en la calle be fe e r
mita, número 24.

Un s«Nar con dos cobertizos des
uñado a. granja be gafeinas y sitio 
de IIerren de la Era.

una finca cercada de piedra a 
Vaid-eaguiía, de 7 hectáreas, \g á-teaS;
72 ceuíiáreas.

Gira a Herren del Niño, de 72 
áreas, ¡i centiáreas.

O ira, be Valdeáguüa, de 32 área». 
Otra a Cierras de Repica, cte 6 hfcch 

tareas, 10 úreas, 56 ceatiárcab 
Un ’ huerto .al mhmp sido de 11 

áreas, 5 centiálreas, ¿
Mitad de un prado a Muerto 'Co

nejo, de 34 áreas, 21 ceiitiáreas.
Una finca a fierren de [a Elena, 

dí= una hectárea, 30 área», una een- 
tiárea. ■ _

Un cercado: a Val huerta/ cíe 21 
áreas, 29 ceritiá¡r*as*

Un prado al mismo sitio, de una 
hectárea, 26 ^rea», 73 centiáreas.

Otro a Melonar, de 40 úreas, 74 
cenüareas.

Un terreno cercad1̂ de piedra a 
Herren Nueva, de 3 hectáreas/ 25 
área», 94 cent Járeas.

Una mina al Camino cte*. SoilTo, de 
una hectárea. 28 área», 92 centiáreas* 

Un HeiTen aí Señor, be 3 hectáreas. 
Herrenes a las Nagunillas, de dos 

hectáreas, 78 áreas. 73 ceniiáreate 
Y mitad de un prado af mi» uto si- 

fio, de una hectárea 71 úrea* 50 
■centiárea».

Un olivar con cincuenta y cuatro 
"olivas a. Castaño, de 64 área»,

Un cercadü; a Tontarrón. de 32 
áreas.

Un "Herren a la Cuesta, de una bec* 
Járea, 28 área». - ,

Un praco á los Morales, de 32
área».

Una tierra a Ja Jacoba be 32 área» 
Otro a Zarzales, de 32 áreas.
Una finca, a Arroyo Castaño, tér

mino de "Satiifo de ya Adrada, de 
32 áreas. " ,

Un terreno, a h  Vega deí prai.taf

término de Ccnicicuíox da % Arcas;.
Un terreno al sitio a a fu i Ira na 

na* de igual leñateo. de a '1 a ím-te- 
rea. 28 áreas.

Giro a la Conejera> de a- a úcetá
rea, 28 áreas.'

Otro ai Juncal, iénuhio da Ccriden 
tete. de una hectárea. 28 úreas.

Dado en Lebreros a 16 de uúubré 
de 193?.—Segundo' Año y HuMn l.—
Víctor parra».—tí  Secretarlo juteclau, 
Damián Pascual.

Soria
D. T. Francisco 'Pérez Amaro, "Juez 

de iM liislauciu tic esU dudad 
¡de Soria y su. partido. , />  ;
Hago saber; One .en crpedente 

que los i r u. y í.- 1. i uúni. 2¿l :rj-
bre declaraeió.u do rospí»i}:;.ao>jidad 
civil por daños y pcrjiádou can 
asados ai. Estado, a -yOlad de de- 
signaciói} hedía por la C<.)iiüsi.oa •. 
de Incauíación, do hier -s út ¿ ..-da 
provincia, contra Juan Barcia Mar
tínez, Benito Alejandro BlazqtujZv, 
Claudio Vague Sanios, Teólimo'Es- 
iebau FiníJÍa y Nicolás GGómez Gó 
mez, vecinos "del pueblo de 1 , / , 
lioy en ignorado paradero ,.íe x j¿  
dado onies en. dicho m. puliente 
a responder de los c:.-.1 gus que se 
les hacen, y én su virtud' se tes lla^ 
axa y d ía  por el pr^s. iiií.- para 
que en el im.prorroga.hie fdazé de 
ocho días comparezcan en teste J nz 
gadoy jjien persoiialuieule o por; 
escrito, ulegaudü y probando ~ en 
su defensa cuanto eslhueu perií-
jjoiLtte previiilhidoies que Je no ha
ceibo Ies parará el perjuicio a q .G 
hubiere lugar

Soria u 18 de ocUiiiio uh 1937,— 
Segundo Ano TrEmiah- -7'.. Trancfe 
co  ite re z .  — El secreliuao^ pidieíah 
EmUiuno Corral. '•'* 1

Vivero
Li ‘ i í . ¡ ; ; ; . . ! .i n  m  m

En. viríud de io acordado con es 
la fecha cu expedie-uLc mea. 1.15 
do 1937... sobí'e vteQ.arachín rteiniuls- 
traUvu de resppno'.ib.¡iida:Í. cí.s'ii., con 
ira Denioiría Bey Ló-oez. Manuel.
Gao Paleo^ ElUod Berinúdez ñhjii- . 
teuegro, y be;rapio Sánchez Yáy.~ 
quez, vecinos uc Sao. Cipriaig en. 
e] Ay un. i o uj imito de Cervo., «o ig
norado paradero ,se cha a tochos 
sujetos^ para que en el Lamido 
de ocho días ilúteles ,<0 0 :0 .ouez- 
can ame este Juzgado 'tetehuteor» 
por dvlcgación. de ía Coodsíón pro 
vincial de incauiac.ióii de bienes’ Üe 
Lugo, persoimiiiienle o por escrito, 
para (pie nieguen. 3  ̂ pruelteu sli 
.defeusa ¡o que e¿Umen pnicedeníe, 1 
;apei'ci]).[éudojes que eu- caso contra
río .les parará el perjuicio a civcr  ̂
lia lugar en. derecho. b 'N ;

'Vivero 21 de octubre Te 1937. 
Segundo Año Trii.mi.aE — El juez 
Instructor Julio Materias. — É! se 
crelaríQ fidiciaQ Ricardo CLuntem 
ro, ; ' : ^  ̂ . v  .
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Oviedo
En virtud de ío dispuesto, por' 

el señor Juez de primera instancia de 
la , ciudad de Oviedo, designado pa
ra La instrucción deí expediente cor 
el fin de declarar adminístr atiyanierf¿ 
te la responsabilidad civis que deba 
de ser exigida ai denunciado Sabino 
Pire, vecina de esta dudad. Avenada 
de Coión 6, 4

Corno consecuencia de su oposición 
al triunfo deí Glorioso Ejército Na- 
cibnaf, se día pOr medio de (a pre
sente cédula a dicho Individuo, cuyas 
demás circunstancias personales _ y pa
radero Se ignora, para que en el tér
mino de ocho días hábiles compa
rezca ante este juzgado, bien perso
nalmente ü por escrito donde pueda 
alegar en su defensa ÍO que crea con- 
veniente' a su derecho, bajo apercibi
miento, que de ní> "verificarlo fe pa
rará el perjuicio que haya fugar.

Oviedo 10 de octubre ée  1Q37.—  
Segundo JJñio Triunfal.—El Secreta, 
rio Ramón Calvo,

•aa» O T O iW K g .

En virtud de lo dispuesta ppr 
el señor juez de primera instancia de 
la ciudad de Oviedo, designado pa
ra la instrucción deí expediente con 
el jfin de declarar admitíistrátlvamen 
t e l a  responsabilidad ciyi! que deba 
de ser exigida al denunciado Jo-sé 
Prieto González, vecino de! barrio 
de Prieto, parroquia de La Man- 
joya, Oviedo.

Como consecuencia de su oposición 
al triunfo dei Ttforfoso Ejército Na
cional, se cita- por medio de ía pre
sente cédula a dicho individuo, cuyas 
demás circunstancias personales y  pa
radero :sg ignora, para que en ti tér
mino dé ocho días hábiles compa
rezca ante este Juzgado, bien perso
nalmente o jpor escrito donde pueda 
alegar en sú defensa fo que crea con
veniente a su derecho, bajo apercibi
miento, que de no verificarlo fte pa
rará el perjuicio que haya fugar.

Oviedo 19 de ’ octubre de 1937-— 
Segundo 'Año - Triunfal.—Eí Secreta
rio, Ramón Calvo.

En virtud de lo dispuesto;, por 
el señor Juez, d-e jprimera instancia de 
la ciudad de Oviedo, designado pa
ra la instrucción cfef expediente con 
ei fin de declarar administratlvartien' - 
te la responsabilidad civil que deba 
de ser exigida al denunciado Celes 
tino García Mufnz Menéndez, de 60 
años de edad, habilitado deí Magis
terio, hijo de Francisco y de Ramona,, 
natural y vecino de esta ciudad. 

Como consecuencia de $u Oposición

ai triunfo deí Glorioso Ejército Na
cional, se cita por medio de £a pre
sente cédula a dicho Individuo, cuyas 
demás circunstancias personales y pa
radero se Ignora, para- que ttt tí fcér- 
¿ntiio m  ocho días hábiles compa
rezca ante éste juzgado, bien per&ü- 
maimente P por escrito dfoade pu^dá 
alegar en su defensa fa qu<a? crea con
veniente a su derecho, bajo apercibi
miento, que de no • verificarlo fe pa
rará ei perjuicio que haya fugar. ,r

Oviedo 19 de" octubre 4e 1937.— 
Segundó Año , Triunfal— Secreta
rio. Ramón Calvo,

>

En virtud de lo dEpuesicQ por 
el señor Juez de primera instancia út 
la ciudad’ de Oviedo, ^e^gnado pa
ra la instrucción da. expediente cofi 
el fin. de declarar admün*tetIvamenV 
te la responsabilidad ciyif que deba 
de ser exigida a la denunciada Sofía 
Alberdi, Maestra Nacional* domicilia* 
da m  esta capital, Cayeda 38* prin
cipa!. i : ( i

Como consecuencia de $u Oposición 
al triunfo Uei Glorioso Ejército Na
cional, se Cita por medio de (a pre
sente cédula a álcho individuo, cuyas 
demás -circunstancias personales y p,a* 
raderc $e ignora? para que en el tér
mino de ocho diá¿ hábiles compa
rezca ante 'e¿te Juzgado, bien, perso
nalmente o por escrito donde pueda 
alegar en su defensa lo que crea con
veniente a su derecho, bajo apercibi
miento, que de no verificarlo fe pa
rará el perjuicio que haya fugar.

Oviedo 19 de octubre de 1937.—- 
Segundo Año Triunfal—Ej Secretar, 
rio, Ramón Calvó.

En virtud do lo depuesto, por 
el 3eñor juez de primera instancia dé
la ciudad de Oviedo, designado pa
ra la instrucción deí expediente cor 
el fin de declarar admimstrativamerv *■ 
íe la responsabilidad civif que deba 
Ide ser exigida ai denunciado José 
Rodríguez Fernández, de 63 años de 
edad, casado, barrendero, hijo de 
Francisco (se ignora el nombre de fa 
madre), natural y vecino íie Uies , 
Oviedo .

Como consecuencia de su oposición 
al triunfo deí Glorioso Ejército Na
cional, se cita por medio de la pre
sente cédula a dicho individuo, cuyas 
demás circunstancias personales y pa
radero Se ignora, para que en & tér
mino de ocho días hábiles compa
rezca ante este Juzgado, bien- perso
nalmente o por escrito donde' pueda 
alegar en su defensa ío que crea con
veniente a ;su derecho, bajo apercibi

miento, que de no verificarlo k  pa
rara el perjuicio que haya lugar.

Oviedo 10 de octubre de 1937.— 
Segundo Año Triunfal—Eí Secreta  ̂
no, Ramón Calvó.

En virtud de lo dispuesto, pojr 
ei -oeuoe jae& de primera ius.taacto út 
ía ciudad ü& Oviedo, designado pa
ra la, instrucción ue¿‘ expediente" -con 
el fin de declarar adhuin Ilativam en
te i a responsabilidad civú que deba 
de ¡ser m & á a  al- denm;ciaaa U n L  
Jio Santamaría García, de 47 etios 
W« edad, *&&&■€, idjfl ck ju-an y de 
Andrea, natural de Burgos y vecino 
de esta capital, calle á f  Urja nú* 
mera -ó* pfeo 4-S 

Corno con^cutnoa de $.i¿ oposición 
al triunfo d©t y&rjoso EjgrcOo N a
cional, cita p®r medio de fá pre
sente cédula a dicho individuo* cuyas 
demás cimmstancias persoaáfes y 
rabero ye ignora, para que ca £i. 
mino d® yicho día» hábiles compa
rezca ante esu$. juzgado, *bmi per$o  ̂
nairnente f i por end ito cionde pueda 
alegar esu su defensa ío jjuis crea con- 
veniente a su de ve hi 5, cajo apercibí» 
liúemto, que de no .verificarlo fe pa
gará el perjuicio que’ haya fegar.

Oviedo^ 19 de octubre de 1937.— 
Segundo .Año Triunfal—Eí Seóretz- 
.no, Ramón . Calva. . ,

P e n a n a
Don Ca.siido Manzanero Rubí, C o 

mandante del puesto de este villa 
y juez instructor de expedfenes 

de incautación de bienes m  U  súísf- 
ma. ,
liago ¿aber.: Q u e  en cumplimiento 

de io dfcpucso cu er apartiado ti) 
d« las nürtnfx> dictada^ .por ía Junta 
Técnica del Rsiado m  diez de ^nero 
del corriente ano debe comparecer 
ante mi Autoridad jos vecinos de 
este pueblo l^eón jalme Garefeq Ma-e 
rmoi More,na Antusaip Mo
reno ¿ioreng, Rcoacio Toledo García* 
y JOe Molsma Marión, a prestar decla
ración en el espediente ae incautaeíói 
de bienes que íe sjgue y exponer; 
en el misma tú que a su dei’echo» 
convenga y desean ociándose el ac
tual- paradero de dichos íiidivxduaS 
por e¿ presente % cita, llama y em
plaza para que verifiquen ' compa
recencia en el pUzo de diez día3 
hábiles, advírtién dotes que si ro iq  
verifican, le» paiará d  perjuicio a 
que 'hubiere lugar.

Periana 20 de octubre de 1937.— 
Segundo Año Triunfal.-—El Coman-, 
dan te de| Puesto, juez instructor* Ga- 
sildo Manzanero Rui^.
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